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G O B I E R N O  D E  L A N A C I O N

P R E S I D E N C I A  
D E L  G O B I E R N O

 O RDEN  de 24 de diciembre de 19 46  po r  
la  que se concede el pase a la situación 

 de supernumerario voluntario en 
el Cuerpo de Ayudantes de Artes 
Gráficas a don Julián Ruiz Polo.

• limo. Sr. ; Vista ia instancia presen, 
rada por don Julián Ruiz Polo en solici
tud de que le sea concedido el pase a la 
situación de supernumerario voluntario 
en.el Cuerpo de Ayudantes de Artes Grá
ficas. y reuniendo el ingresado las con. 
diciones reglamentarias.

Esta Presidencia, de conformidad con 
lo propuesto por esa Dirección General, 
ha tenido a bien declarar -a don Julián 
Ruiz Polo en situación de supernumera
rio voluntario sin sueldo, a instancia pro*’ 
{Sia, en el Cuerpo do Ayudantes de Ar
tes Gráficas, de acuerdo con lo- preveni
do en o! artículo 57 del Reglamento or
gánico "de c-e Centro. '

Lo d:go a V. I. para su ‘ conocimiento
v efectos. • . ,

" . . .  V
Dios guárde a V,. E muchos años. •

♦Madrid, 24 .de diciembre de 1946.— 
V. D., el Subsecretario, Luis Carrero.

! limo. Sr. Director general del Institu
to Geográfico y Catastral.

O RD EN  de 31 de diciembre e de 1946 por 

la que se concede el reingreso en el 

Cuerpo de Ingenieros Geógrafos don 

Sergio lndurain Echandi.

limo. Sr. : Vacante en el Cuerpo de 
Ingenieros' Geógrafos una plaza de In
geniero Jefe de tercera clase, je fe  de Ad. 
nrnistraciórt Civil de primera, producida 
por pase a superior categoría <ie don Ale
jandro Rojas Gutiérrez con fecha 4 de 
diciembre de 1940,

Esta Presidencia, de conformidad con 
ío propuesto por esa Dirección General y 
de acuerdo con lo prevenido en e! ar
tículo 56 de] Reglamento vigente rti e^e 
Centro, ha tenido a bien concedo/ la 
vuelta ai servicio activo en su empleo de 
Ingenierp Jefe de tercera clase, Jefe de 
Administración Civil de primera, con el 
sueldo anual de 16.000 pesetas, a don’ 
Sergio 'lnduráin Echandi, número uno de 
los dúo- en su clase se encuentran en 
situación de supernumerario ortivo 
expectación de -reingreso.,

/
Lo digo a V. í. para su conocimiento 

y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. '
; Madrid, 31 de diciembre ¿de. 1946—  
P, D,, el Subsecretario, Luis Carrero.

limo! Sr. .Director genera] doi instituto 
Geográfico y Catastral.

1

ORDEN de 31 de diciembre de 1946 por 
la que se dispone la aprobación del 

contador de energía, eléctrica tipo 
A. B. 5. P. para instalaciones de corriente 

alterna trifásica desequilibrada a 

tres hilos e instalaciones de corriente 
bifásica a tres y cuatro hilos.

limos. Si;es.: De conformidad con la 
instancia suscrita por la «Compañía pam 
!n fabricación de contadores y material 
industrial, S. A.», solicitando la aproba
ción del contador de energía eléctrica «tipo 
A .B .5 .P ., ‘para instalaciones de corrien
te alterna trifásica desequiiibraila a tres 
hilos e instalaciones de comente bifásica 
a tres y cuatro hilos ;

Resultando que las pruebas roglanión* 
tarias efectuadas en el Laboratorio Eléc
trico do la Delegación de Industria de 
ota'capital con el modelo núm. E —04053, 
con características de 3 x 5  amperio^ 
190/220 voltios, 50 períodos, 1,5 watios 
por revolución, dieron resultados favora
b l e ;  '

Resultando que en virtud -.d«? lo anterior 
Jn Dirección General de Industria, d£ 
acuerdo con la propuesta de la Delega- 
ción de Industria de esta capital, infor
ma que el contador de energía eléctrica 
tipo A B .5 .R , P ^ a  instalaciones de co
rriente alterna trifásica desequilibrada 8 
tres hilos-e instalaciones de corriente b¡-
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fásica a tres y cuatro hilos, reúne las 
condiciones necesarias para ser utilizado 
¿*u empleo on la incdicióii de energía 
eléctrica;

Considerando que, pasado este expe
diente a informe de in Comisión Perma
nente de Pesas y Medidas, ésta lo adepta 
e informa de acuerdo con é l ;

Considerando que en la tramitación de 
esto expeliente se/lian tenido, en cuenta 
cuantos requisitos exige el vigente Re
glamento del Servicio y el Deere;o de 3 
de julio de 193

Esta Presidencia, do acuerdo con los 
‘Informes anteriores, y a propuesta de la

• Dirección General del Instituto Geográ
fico y Catastral, ha tenido a bien\auíori- 
zar la circulación ‘y uso legal en Espa
ña del contador de energía eléctrica tipo 
A.R 5.P. para insolaciones de corrien. , 
te alterna trifásica desequilibrada a tres 
hilos e instalaciones de corriente bifásica 
a tres y cuatro hilos,’ por reunir (as con
diciones reglamentarias de exactitud, cons
trucción y seguridad de funcionnmiento, 
y disponer lo siguiente ;

í .° Los contadonés pertenecientes al 
sistema y modelo aprobado llevarán una 
placa de ¡régimen en la que conste :

£ c.) El nombro de la casa constructo
ra y el nombre, letra o signos que distin
gan el sistema y modelo del contador. '

b) E1 número de orden del aparato,* 
que deberá, además, esfcir marcado en 
una de las piezas interiores del mismo.

c) La  clase de corriente para que deba, 
jter empicado, condiciones de* la instala
ción y características' nórmale- de la co
rriente que se ha de utilizar.

d). La fecha dé ‘ La Orden do apro
bación,

a«° Que se comunique a la-«Compañía
. para la fabricación de contadores y mate

rial industrial, S. A.»», la lecha de esta 
Orden de aprobación,

3.0 Que del contador aprobado en-, 
víe un modelo* al Consejo dé Industria y 
otro a la Comisión Permanente de IV-

* sas y Medidas para su, observaciói).

4-° Que esta resolución, para conoci
miento general, y juntamente con la*> nor
m as . de verificación y comprobación, se 
publique en el B O LE T IN  O F IC IA L  
OÉL ESTAD O .

Lo quo comunico a VV. II. para su 
conocimeñto y -demás efectos.

Dios guaido a VV. II. muchos añps.

, Madrid, 31 de diciembre de 1946.— , 
P. D., el Subsecretario, Luis Carrero.,

limos. Sres. Directores generales del ins
tituto Geográfico y  Catastral y -de In
dustria ,

N O R M A S  P A R A  L A  C O M P R O B A C I Ó N   

 DEL CONTADOR DE ENERGÍA ELÉC

TRICA TIFO  A .B.5.P ,

Los Laboratorios donde haya de • veri
ficarse oficialmente este tipo de contador 
deberán disponer- de I03 aparatos de me
dida que se indican para los de corriente 
alterna pn el apartado d) del artículo 7.0 
del Reglamento de Verificaciones Eléc
tricas y Regularidad en ol suministro de 
energía.

La verificación en los Laboratorios de. 
bfrá hacerse en la forma que establece 
diuho Reglamento. *

Eñ las instalaciones particulares se efec
tuará.la verificación en la forma que pres
cribe el Reglamento, pudiéndose reempla
zar las resistencias portátiles por los mis
mos receptores de la instalación.

El precintado de este contador ¿e hará 
en la forma corriente, utilizándose a tal 
efecto los cuatro tornillos taladrados que 
sirven para el cierre de la tapa general 
del mismo y quedando para e l precintado 
dé la Empresa los dos tornillos de fijación 
,de la tapa de bornas.

O RD EN  de 4 de enero de 1947 por la 
que se concede el paso a la situación 
de supernum erario a doña M aría del 
Pilar García Alvarez, Jefe de Negociado 
d e  s e g u n d a  c la s e  d e l  C u e rp o  d e  
Estadísticos Técnicos.

limo. S r . : Vista la instancia del Jefe 
de,Negociado de segunda clase del Cuqrpo 
de Estadísticos .Técnicos doña María del . 
Pilar García Alvarez, en la que solicita 
la separación temporal del servicio ;

Vistos el artículo 75 del Reglamento de 
los Cuerpos de Estadística', de 29 de ene
ro de 1930, y propuesta <le V. I ,

Esta ' Presidencia ha tenido a bien con
ceder el pase a la situación de supernu
merario, sin . derecho a sueldo y  por un 
período de tiempo no menor de un -año 
ni mayor de diez, a doña María del-Pi-. 
lar García Alvarez, Jefe de Negociado 
de segunda glasé, del Cuerpo de Estadís-' 
ticos Técnicos.

Lo que comunico a V. 1. para su co
nocimiento y efectos consiguientes.

Dios guarde a V. J. muchos años. 
Madrid, 4 de enero de 1947.—P. D., el 

Subsecretario*'Luis Carrero.

limo. Sr. Director general del Instituto 
Nacional de Estadística.,

O RD EN  de 8 de enero de 1947 por la que 
se dispone cese en la comisión que le 

fue conferida en la Fiscalía Superior de 
Tasas d oñ a A n gela M aría  P érez R ey.

Excmos. S re s.: Visto lo comunicado 
por el limo. Sr. Fiscal superior de T a
sas, y a petición del interesado.

Esta Presidencia ha tenido a bien dis- 
poner que doña Angela María Pérez Rey* 
funcionario d^l Cuerpo de Correos, desíL 
nada en comisión a (la Fiscalía Superior 
de Tasas por Orden circular de fecha 3 
de febrero de 1941 (BO LETIN  O F IC IA L  
D E L  ESTAD O  núm. 3S), cese en la refe
rida comisión, reintegrándose a su ante
rior destino.

Lo que digo a VV . E E . para su co* 
nocimiento y demás efectos. 1

Dios guarde a V V .-E E . muchos años* 
Madrid, 8 de enero de 1947.—Pe D , el 

Subsócretano, Luis Cartero.

Excmos. Sre?.

O RD EN  de 8 de enero de 1947 por la que
 se declara «muerto en cam paña» al 
Secretario Judicial don Andrés Conde 
Góm ez y com prendida su esposa  en  
los beneficios de la Ley de 11 de ju lio  
de 1941.

Excmos. S re s .: COmo resuttadq det 
expediente instruido tpara averiguar las 
causas del fallecimiento de' don Andrés 
Conde Gómez, Secretario judicial, a 
efectos de $u declaración de «muerto 
en campaña», solicitada por su esposa, 

E sta  Presidencia, en- cumplimiento 
de acuerdo del Consejo de Ministros 
da* fecha 20 de diciembre último,, ha 
tenido a bien declarar «muerto en 
campaña» al Secretario judicial don 
Andrés Conde Gómez, y  comprendida 
su viuda, doña Joáefa Salamanca Fer
nández de Córdoba, en los beneficios 
la Ley de j i  de julio de 1941.

Lo digo a VV. E E . para sú conoci
miento y demás efectos.

Dios guarde a VY. E E . puchos años. 
Madrid, 8 de enero de 1947.— 

P. D., el Subsecretario, Luis Carrero.

(Excmos. Sres. Ministros do Haciende* . 
v* del Ejército.

O RD EN  d e  8  d e  e n e r o  d e  1 9 4 7  
p o r  l a  q u e  s e  d e c l a r a  
« m u e r t o  e n  c a m p a ñ a »  a d o n  
Serg io  F ran cisco  G arc ía  C ab a llero  
y  d o n  J o s é  A r a g ó n  P a l l a r é s ,  y  
c o m p r e n d i d a s  s u s  r e s p e c t i v a s  
esposas en los 

beneficios de la Ley de 11 de julio de 1941.Exemos. S re s .: Coino resultado %de 
los expedientes instruidos para averi
guar las causas del. fallecimiento de 
don José Aragón Pallarás y don Sergio^ 
Francisco García "Caballero, a efectos 
de su declaración de «muertos en cam
paba» solicitada <por sus respectivas es
posas, ,

Esta Presidencia del Gobierno, de 
conformidad con los informes emitido." 
por el Consejo Supremo de Justicia 
Militar y con la propuesta' formulada 
por el Ministerio del Ejército, ha ten i-
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do a > bien declarar «muertos en cam
paña» a don José Aragón Pallarás, Se
cretario municipal, y don Sergio iFran- 
cisco García Caballero, cartero urbano, 
y comprendidas sus respectivas viudas, 
doua Dolores Ahis Cerezo y  doña (¿ar
men Segura Gómez, en los beneficios 
de la Ley de 11 de julio de 1941 (BO
L E T IN  O F IC IA L  D E L  EST A D O  «nú
mero 197).

Lo digo a VV. DE. para su conoci
miento y demás efectos.

D:os guarde á VV. £ E . muchos 
áños.

. Madrid, 8 de enero de. i947-— 
P. D., el Sub'ecretario, Luis Carrero. ‘

i ’

Excm os.' Sres. Ministros de Hacienda 
\ y áe\ Ejército,

O RD EN  de 8 de enero de 1947 sobre trami

tación de solicitudes d e  revisión de

precios.

Excmos. Sres. : Ante la conveniencia de 
¿as revisiones de precios' a que se refiere 
la Orden acordada en Consejo.de Minis
tros y publicada por- el Ministerio de, In
dustria, con fecha 9 de agosto de 1946, 
se tramiten va la maypr brevedad, a fin* 
de conseguir los efectos que en el preám
bulo de dicha disposición * se anuncia,

Esta Presidencia del Gobierno dispone 
con carácter genera! :

Las solicitudes de revisión de precios 
en los contrato» sobre los productos y 
m ateriales a que se refiere la Orden acor
dada por el Consejo de Ministros y pu
blicada por el Ministerio de Industriaren
9 de agostó de' 1946 (BO LETIN  O F l- 
tC IA L D E L  ESTAD O  núm. 225), y que 
deberán practicarse'conforme a las nor
mas dictada^ por la Secretaría General 
Técnica del referido Ministerio, en 16 de 
agesto de! mismo año (BO LETIN  O F I
C IA L  D E L  ESTAD O  núm. 232), se tra
mitarán por todos los Departamentos nfi«\ 
nisteria'les y Centros oficiales que tengan 
concertados contratos para la adquisición 
o suministro de los productos indicados, 
con la mayor urgencia y con sujeción a
10 dispuesto en las citadas normas, a fin  ̂
de que puedan ser acordadas las modi--" 
ficaciones de precios que resulten proce
dentes sóbrenlos aprobados con anterio
ridad, . según las justificaciones que ai 
efecto, aporten con sus solicitudes los con. 
iratistas y suministradores interesados.

Dios guarde ta VV. E E . muchos años.

.Madrid, 8 dé ettero de *,947.— P. D., el 
Subsecretario, Luis Carrero^

Excmos. Sres.-

M I N I S T E R I O  
D E L  E J E R C I T O

Dirección G eneral de Recluta
m iento y Personal

Destinos

O RD EN  de 8  de enero de 1947 por la 
que se designan para cubrir dos vacan
tes d e Infantería, existentes en la 
22 Comandancia de la Guardia Civil, 
a los señores que se mencionan.

Como resultado del concurso anun
ciado por Orden de 15 de octubre de 
194b. y ampliado por otra de 12 de di
ciembre («Diario Oficial» números 235 
y 283) para cubrir dos vacantes de Ca
pitanes de Infantería existentes en la 
22 Comandancia de la Guardia Ci,vil, 
he' designado /a los Capitanes de In_ 
fantería que a continuación sé relacio
nan, los cuales5* eesaneen sus actuales 
destinos y qutdan en la situación pre
venida en el párrafo segundo del ar
tículo segundo del Decreto de 23 de 
septiembre de 1939 («D. O.» núme
ro 4).

Don Inocente Grillo Alexander, de! 
Regimiento de Infantería Nuestra Se
ñora de la Cabeza número 58.

Don Pedro Gueto García, del Regi
miento de Carros de Combate Brúñete 
número 62.

• Madrid, 8 de enero de 1947.

D A V ILA

M I N I S T E R I O  
D E  J U S T I C I A

O RD EN  de 18 de diciembre de 1946 por 
la que se cancela la nota de anteceden
tes penales de Manuel Gorizález Mar
tínez, obrante en el Registro Central 
de Penados y Rebeldes.

Excmó- Si*.: 'Visto el expediente in
coado con el número 1.208, (por la Co
misión de Penas Accesorias, a instancia 
de Manuel González Martínez, de veiru 
HTcuatro año-s de edad, soltero, de iprofe- 

. sión Licenciado en V eterVa<úa, y con 
domicilio ten Madrid, 'calle de Atocha, 
número 74, *en solicitud de üa cancela
ción de sus antecedentes penales,

Este Ministerio ha dispuesto, d e 
acuerdo con la prop.ueáta formulada por 
la Colisión- de Fena9 Accesorias:

Que accediendo a lo solicitado se cajn- / 
cele la nota de antecedentes penales 
obrante en *el Registro Central de Per 
nados y R'ebeldes contra Manuel Gon- 

( záícz Martínez. dijnanahte de la condena

de seis años y un día que le lúe impues
ta en causa núm. 2.13^ por el Conse

jo d* Guerra permanente de Guadala- 
jaru, G 7 de noviembre de 1939, corno 
autor de un deliro de auxilio a la re
belión.

Lo que digo a V. lE. para >u cono
cimiento y demás efecto-s.

Dios guarde a V. E. muchos años, 
Madrid, 18 de diciembre de i 94*6.— 

P. D.., -I de Arcenegui.

Exorno. Sr. Presidente de la Comisión 
de Penas Accesorias.

M I N I S T E R I O  
D E  H A C I E N D A
O RD EN  de 9 de enero de 1947 por la 

que se nombra Agente d e  Cambio y 
Bolsa de Barcelona a don Manuel Masó 
Bosch.

limo. Sr. : De conformidad con lo dis. 
puesto en las , Leyes de 24 de febrero 
de 1941 y i.° de marzo de 1943 y en el 
vigente Reglamento de. las Bolsas,.adap
tado a la de Barcelona por Orden de 
4 .de julio de 1941, . 

f  Este Ministerio se ha servido nombrar 
Agente de Cambio y Bolsa de .Barcelona 
a don Manuel Masó Bosch, numero 6 del 
Escalafón de Aspirantes, en turno restrin
gido, a Agentes de Cambio y Bolsa de 
la plaza dq Barcelona, aprobado por Or
den ministerial fecha 4 de mayo de 1945 
(B O LE T IN  O F IC IA L  D E L ' E S T A p p  
del día 9 del mismo mes), quedando sus
pendida, la expedición del correspondiente 
título hasta que justifique el interesado, 
dentro deJ plazo señalado a tal efecto en 
el artículo 165 del citado Reglamento, 
haber prestado juramento, constituido te 
fianza reglamentaria y cumplido los de. . 
más requisitos que en dicho artículo se 
determinan. •

Lo que comunico a V, I. para’ su co« 
nocimieñto y efectos.

Dios guarde á V. I.* muchos afiós. 
Madrid, 9 de enero de 1947.

_ J .  B EN JtíM E A
♦

limo, Sr. Director general de Banca £
Bolsa*

   • * «

O RD EN  de 8 d e  enero de 1947 por la 
que se nombran Inspectores del Amilla
ramiento en varias provincias.

limo. Sr. : Este Min¿í|efjio, en uso de 
las atribuciones que le están conferidas^ 

. en el artícuío 18/deI R eglam entóle 13 de 
julio de 1926 para la Insjtección de Ha
cienda, y en cumplimiento de lo ordenado 
en el Decreto' de 31 de mayo de *94̂ »
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se ha servido nombrar Inspectores del. 
Amillara miento en las provincias que se 
indican a los siguientes funcionarios.:

Don «Ricardo Sáenz de Cenzano y don 
Rafael' Arce González, en Barcelona.

Don Rafael Ve larde Arteaga, en Bur
gos.

r Don Domingo Vija La-porta, en Ge
rona/

Don Santiago Puig Vilar, en Gui
púzcoa.

Don Luis Carder era Calderera, en 
Huesca.

Don . Edmundo Delgado Gurriarán y 
don Antonio Vázquez Rumbo, en La Co- 
ruña.

Don José María Butler Orbeta y don 
Julio Cortázar de la Fuente, en León.

Don José Calvo Sanz y don Aurelio 
Auseré Soler, en Lérida.

Don Manuel Lamarca Martínez, en Lo. 
groñOo

Don, A lonso Martínez Gómez y don 
Emilio Losada Pérez, en Lugo.

Don Francisco Roig Ballesteros y don 
Julio Pérez de Salcedo y Torres, en 
Orense.

Don Ildefonso Spínola Fernández y 
«ion Mariano Cuadrado Escribano, én 
Oviedo. ‘

Don Aquilino Sánchez Bóveda, en Pon. 
tevedra.

Don Casimiro Sanz Alonso y don Ra
fael Bats de la Gándara, en Santander.

Don Dionisio Ramírez Jiménez. e.u 
Soria.

Don Antonio Fuertes Grasa, en T a
rragona. - *

Don Francisco Moriones Cosculluela y 
don Antonio Duplá Aguilar, en Teruel.

Don Fernando Larrea Aldama. en Viz
caya.

Don Cruz Jesús Jiménez Ortigosa, en 
Zaragoza.

Do¡n Julio Nociío Abad, en Las Pal
mas.

Don Fidel Iturribarría Iturribarría, en 
Santa Cruz de Tenerife.

Los citados Inspectores tomarán pose
sión de su cargo en el plazo reglamenta
rio de un mes, á partir de la publ'cación 
de la presente Orden en el BO LETIN  
O F IC IA L  D E L  ESTAD O .

Dios guarde a V. 1 . muchos años.

Madrid, 8 de e n e r o  de 1947.— 
P. D., Fernando Ca-macho.

limo. Sr. Director general de Propieda
des y Contribución Territorial,

MINISTERIO 
DE EDUCACION NACIONAL

O RD EN  de 6 de diciembre de 1946 por la 
que se concede el ingreso en la Orden 
Civil de Alfonso X el Sabio a don José  
G alay Sarañana.

ILmo. Sr. : De conformidad con lo pre
venido en la letra a) del artículo segundo 
del Reglamento de 14 de abril de 1945 Y 
en atención a los méritos y circunstancias 
que concurren en don José Galay Sara
ñana, *

Este Ministerio ha dispuesto conceder
le el ingreso en la Orden Civil de Alfon
so X el Sabuy con la categoría de Enco
mienda.

Dios guarde a V. 1 . muchos años. ^  
Madrid, 6 de diciembre de 1946. .

IBASEZ MARTIN

limo. Sr. Subsecretario de este Minis
terio. • "

* •

O RD EN  de 18 de diciembre de 1946 por 
al que  se concede el ingreso en la Or
den Civil de Alfonso X el Sabio a don 
Juan Mestres Calvet.

limo. S r . : De conformidad con .lo pre
venido en la letra a) del artículo segundo 
del Reglamento de 14 de abril de 1945 y 
en atención a los méritos y circunstancias

que concurren en don Juan Mestres 
Calvet, .

Este Ministerio ha dispuesto concederle 
el ingreso en la Orden Civil de Alfonso X 
el Sábio, con la categoría de Encomienda. 

Dios guarde á V. L muchos años. 

tMalrid, 18 de diciembre de 1946. ,

1 BAÑ EZ M ARTIN

limo. Sr. Subsecretario de este Minis
terio.

O RD EN  de 31 de diciembre de 1946 por
la que se conceden subvenciones a di

 versos Centros culturales.

limo. S r . : En el capítulo 3.0, artícu
lo 4*°> grupo x.°, conceptb x.°, subcon- 
cepto 3.°/! del presupuesto vigente, se 
consigna crédito para subvenciones (pu- 
diendo ser otorgadas discrecionalmente 
por Orden ministerial) a Centros, Enti
dades y Organismos oficiales y particula
res, dedicados a cultura y enseñanza, y 
teniendo en cuenta ia labor que desarro, 
lian los Centros y Entidades que a con-¿ 
tinuación se detallan,

Este Ministerio, en uso de las atribur 
dones que le otorga el artículo 67 de la 
Ley de Administración y Contabilidad del 
Estado, de t.° de julio de 1911,- y 4a 
facultad concretamente consignada en la 
mendonada referencia presupuestaria, ha 
tenido a bien disponer que se conceda al

Secretariado de Cpltura y Estudio de la 
Congregación Mariana de Alicante una 
subvención de io.üüo pesetas ; Asociación 
Cultural dé Antiguas Alumnas del Sa
grado Corazón, Caballero de. Gracia, 28, 
Madrid, 1.500; a! Centro Cultural de Va- 
llecas (Madrd), a cargo de las Congre

gaciones Marianas de Funcionarías, 
Maestras Universitarias, 3.00a; a la 
Casa de Ejercicios de Chamártín de la 
Rosa (Madrid), para la labor cultura’ que 
realiza, 3.500; al Centro Cultural del 
Fomento Social, Hermósilla, 14, Madrid, 
4.S00 ; a los Talleres de Santa Cristina, 
en la parroquia del mismo nombre, puer- 
ra díjl Angel, Madrid, que d;rige doña 
Jpaqdina Rodríguez Mata, 5.000; ÍJía)? 
27.800 pesetas, y que para el abono de 
estas subvenciones se interese por esa 
Subsecretaría, de la - Ordenación Central 
de Pagos, la expedición del correspon
diente libramiento «en firme» a favor de! 
Pagador de este Ministerio, don Cecilio 
Ságarna y López de Goicoechea. el Cual, 
al realizar el libramiento, formulará una 
relación nómina en la, que constará las 
entidades beneficiadas, reseñando el im
porte íntegro de las subvenciones, des
cuentos reglamentarios y cantidades lí
quidas a satisfacer.

Los beneficiarios aportarán para, reali
zar las sumas comunicación sellada y  
autorizada en forma, de la ent’dad, d e .« 
signando la persona de la misma que ha 
de firmar ia relación.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y efectos.

Dios guarde a V. f. muchos años.

Madrid, 3 1 de diciembre de 1946.

q IBA N EZ M ARTIN .

limo. Sr, Subsecretario de; este Minis
terio.

O R D EN  de 31 de diciembre de 1940 por 
la que se convalida el grado de Doctor 
en Letras obtenido en la Universidad 
de G énova, por la Licenciatura espa
ñola en Filosofía y Letras a doña Ida 
Paláu Vasallo.

limo. S r . : Visto el expediente ins
truido a instancia de doña Ida Paláu 
Vasallo, en súplica desque el grado de 
Doctor‘ en Letras obtenido en la U ní. 
vor^idad de Génova sea convalidado por 
el equivalente español,

Este Ministerio, de conformidad con 
el dictamen / emitido, por la* Comisión 
Permanente del Consejo Nacional ¿e  

. Educación, y en ejecución de lo dispuesto 
en. el Decreto de 7 de Octubre de 1939, 
ha resuelto convalidar a doña Ida Paláu 
Vasallo el expresado título italiano por 
la Licenciatura «española en" Filosofía Jf
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Letras, siempre que la interesada rea
lice los exámenes de estudio* comunes  

y lina] do la Licenciatuqp en da Sección 
\ie Filología románica, en cualquier Uni
versidad en t j u e A e  curse dicha especia* 
lirlad, en la que abonará la totalidad de 
los derechos de inscripción correspon
dientes -a dicha Licenciatura y los de 
expedición del oportuno título.

Lo digo a V. L para su conocimiento 
y demás* efectos.

Dios guaráe á V. I. muchos años.
Madrid, 31 de diciembre <ie 1946.

IB A Ñ EZ M ARTIN

linio. Sr. Subsecretario deteste Depar
tamento. 

O RD EN  de 31 de diciembre de 1946 por 
 la que se convalidan estudios mejicanos 

 de Enseñanza Media a don José
Miguel Diaz Noriega.

 
limo. S r . : Visto el expediente. ins

truido a instancia de don José Miguel 
Díaz Noriega, en súplica de que. se lé 
convaliden estudios mejicanos de Ense
ñanza Media que tiene cursados por los 
equivalentes españoles,

Este Ministerio, de conformidad con 
el dictamen emitido por la Coipisión 

. Permanente del Consejo* Nacional de 
Educación, y en ejecución de lo dispues
to en el Decreto de 7 de octubre de 
1939, ha resuelto convalidar a den José 
Miguel Díaz ;N oi:ega, Sus estudios me
jicanos de Enseñanza Media por los sie
te cursos del Bachillerato español vigen
te, debiendo el interesado realizar el 
examen da Estado en la Universidad 

' que libremente elija y abonaran un Ins. 
t’.tuto Nacional de Enseñanza Media la 
totalidad xle los derechos de inscripción 
corresporKÜ en tes a los estudios que se 
le #dn validan.

L b  digo a V. 1. para su conocimien
to , y demás efectos. 

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 31 de diciembre de 194Ó.

 IB A Ñ EZ M ARTIN

limo. Sr. Subsecretario de este Depar
tamento.

O RD EN  de 31 de diciembre de 1946 por 
la que se convalida el título de Bachelor 

 of Arts  obtenido en Nueva York, por 
la Licenciatura española en Filosofía 
y Letras a doña María Teresa Castán.

limo. S r . : Visto el expediente instrui
do a instancia de ^loña María Teres» 
Castán, de nacionalidad norteamericá- 

•ma, en súplica ¿e  que se le convalide el

título de Bachelor of Arts, obtenido en 
el Hlinter College de Nueva York, por 
la Licenciatura española en Filosofía v 
Letras (Sección ue H istoria),

Este Ministerio, de conformidad con 
el dictamen emitido por la Comisión 
Permanente 'del Consejo Nacional de 
Educación, y en ejecución d? lo dis
puesto en el Decreto de 7 de octubre 
de 1939, ha resuelto convalidar a doña 
María Teresa Castán el expresado título 
norteamericano por el español de L i
cenciado en Filosofía y Letras, siempre1 J
que la interesada realice ios exámenes 
de estudios comunes y final de la Licen
ciatura de la Sección de Historia en 
cualquier Universidad en la que se cur
se dicha especialidad, en la que abona
rá la totalidad d* los derechos de ins
cripción correspondientes a dicha Licen
ciatura y los de expedición del.oportuno 
título.

Lo digo a V. I. p ara  su conocimien
to y demás efectos. <

Dios guarde a  V. I. muchos años. 

Madrid,. 31 de diciembre*de 1946.

IB A Ñ EZ M ARTIN

limo. Sr. Subsecretario de este Depar
tamento,

O RD EN  de 31 de diciembre de 1946 por 
la que se concede validez profesional en 
España al título de Licenciado en 

Derecho de don Carlos Ortiz de Elguea y 
Martínez. 

limo. S r . : Visto el expediente instrui
do a  instancia de don Carlos Ortiz de 
Elguea y Martínez, súbdito mejicano, en 
súplica de t que se le conceda validez 
profesional én España a su título de L i
cenciado en Derecho, obtenido en vir
tud de estudios cursados en la Univer
sidad de Valladolid,

E ste  Ministerio, de conformidad con 
el dictamen emitido por la Sección Cen. 
tral y yla A sesona Jurídica del Depar
tamento y en uso de las atribuciones corn. 
feridas por el párrafo segundo del ar
tículo cuarto del Decreto de 7 de octu
bre *de 1939, h a-resuelto conceder vali
dez profesional a! título de Licenciado 
en Derecho expedido a favor del súbdi
to. mejicano señor Ortiz de Elguea y 
Martínez e n , razón a los estudios que 
tiene cursados en la Universidad de Va- 
lladolid, haciéndose constar en dicho £í. 
tulo qtfe queda siqeto el interesado a ls 

. obligación genérica, como ciudadano ex. 
. trajero, de obtepeT su tarjeta de identi. 

dad profesional del Ministerio de T ra  
bajo.

Lo digo a V. I. Para su conocimiento 
y demás electos.

. Dios guarde a V. I. runchos años. 
Madrid, 51 de duiembre de#n94(*.

IBA Ñ EZ M ARTIN

limo. Sr. Subsecretario de- ^Le Depar
tamento.

O RD EN  de 31 de diciembre de 1946 por 
la que se incorporan en España  

estadios bolivianos de Enseñanza Media a 
don Ricardo Segura Martínez.

lim o. S r . : Visto el expediente instrui
do a instancia de don Riéardo Segura 
Martínez, en súphca de que sean incor
porados en España ios estudios de En
señanza Media que tiene cursados en 
Bolivia,

Este Ministerio, de conformidad con 
el dictamen emitido por la ConlisiÓn 
Permanente del Consejo tíkcional de 
Educación, y en ejecución de lo dispues
to en el convenio celebrado entre Espa
ña y la República de Bolivia, con fecha 
4 de septiembre de 1903, ha resuelto in
corporar a los Centros españoles los es
tudios de *k>£ dos primeros cursos del 
Bachillerato español vigente, a don Ri
cardo Segura Martínez, debiendo demos
trar previamente su suficiencia en las 
materias de Religión y Latín, median
te examen de conjunto que efectuará en 
un Instituto National <je Enseñanza Me
dia, cuyo Centro hará copstar este* 
acuerdo, mediante la oportu/ia diligen
cia que extenderá en el certificado de 
estudios del interesado, expeáido con 
fecha 5 de febrero de 1946.

L o  digo a V. I para su conocimien
to y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 31 de diciembre de 1946.

IB A Ñ EZ M ARTIN

ílmo. Üsr. Subsecretario de este Depar- 
t anden to.

O RD EN  de 1 1 de diciembre de 1946 por 
la que se convalidan estudios franceses 

de Bachillerato a doña Dora Posso 
Salcedo.

\

limo. S r . : Vis¿o el expediente instrui
do a instancia de doña Dora Posso Sal
cedo, de nacionalidad francesa, en • sú
plica de que se le convaliden/ estudios 
de Enseñanza Media cursados en su 
país por los equivalentes españoles, 

Este Ministerio, de conformidad con 
el dictamen emitido por la Comisión 
Permanente' del Consejo Nacional de 
Educación, y en ejecución de lo dispues
to en el Decreto de. 7 de octubre de 
1939, ha resuelto convalidar a doña.
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j
D ora T o s s o  S a lo  do sus e s t u d io  fian - i 

ceses E n señ anza M edia por los siete 
curso^ del f3a ch illerato  español v igen te, 
debiendo la in teresada, a fin de obtener 
el. títu lo  de B achiller, aprobar previa

m ente en la U n iversidad  qu e e lija  el 
examen de E stado y abonar en un Ins

tituto  N acion al de E n señ an za  M edia la 

totalidad de  los ¿crech o s de inscripción  
Correspondientes a los estudios qu e se 
la con va 'id  an.

'L o  d ig o  a  V . I para su con ocim ien 
to y dem ás efectos.

D ios gu ard e  a V . I. m u ch os años.
M adrid, 31 de  diciem bre de 1946.

IB A Ñ E Z  M A R T IN

lim o. S r. S u b secretario  de  este  D ep ar
tam ento.

M I N I S T E R I O  
D E  T R A B A J O

O R D E N  de 29 de noviem bre de 1946 por 
la  que se  autoriza a la  Caja General de 
Ahorros y M onte de Piedad del S ureste  
de España a cam biar su actual deno
m inación por la de C aja de Ahorros del 
Sureste d e  España .

lim o. S r . : V is ta  la in stan cia  elevada 
a c*ste M in isterio  por el P residen te del 
Consejo d e  A dm in istrción  de la C a ja  
General de  Á h o rros y M onte  d e  Piedad 
del S u re ste  de  E sp añ a, solicitando la 
oportuna au to rización  para cam biar su 
actual den om inación  por la de «C aja de 
Ahorros del S u re ste  de  E sp añ a», así 
como la • aprobación  d e  los nuevos E s
tatutos por los qu e la  m ism a ha de re
girse ;

V isto s, a sim ism o , el in form e d e  la 
Sección de C a ja s  de  A h o rros y el de 
la Junta C o h su ltiv a  d e  e s ta s  In stitu 
ciones.

T eniendo en cuenta  qu e el cam bio de 

denom inación so lic itad o  no a fecta  para 
nada al d esen vo lv im ien to  económ ico y 
adm inistrativo de  la E n tidad ; ni se  
gravan ni perjudicanfÉOsf’derechos de los 
imponentes^; q u e  los E s ta tu to s  presen 
tados, una vez reco g id as por la In sti
tución las m odificacion es p ro p u estas por 
la Sección d e  C a ja s  de A horros a los 
artículos cu a rto , soxto, séptim o, 44 y 
disposición tran sito ria , quddan a ju sta 
dos a la s  p rescrip cion es gen erales del 
E statuto del A h o rro  v igen te  aprobado 

por D ecreto  de  14 de m arzo de 1933, 
E ste M in isterio  ha tenido â bien d is 

poner: *
i.°* Q u e  se  a u to rice  a la C á j a / G e 

neral de A h o rros y M onte de Piedad .del 

Sureste de E sp añ a  a cam biar su actual 
denom inación por la de «C aja  de A h o

rros del S u re ste  d e  E spañ a».

2.0 Q u e se api ueben los E s t a t u t o  
por los que la m ism a ha de regirse , 

con las m odificaciones propuestas a los 
a rtícu lo s cuarto , sexto , séptim o, 44 y 

disposición  transitoria^
3.0 Q u e  con la denom inación  de 

«C aja  dé A horros del S u reste  de E sp a 
ña» se inscriba esta  E n tidad  en el R e
g istro  E specia l de C a ja s  de A horros de» 
este  M inisterio , can celándose la in scrip 
ción hoy existen te  e,n el m ism o.

L o  qu e d ig o  a V . I. para su con oci
m iento y electos*

D ios gu ard e  a V . ’ I. m uchos años. 
M adrid, 29 de n oviem bre de 1946.

* G IR O N  D E  V E L A S C O

lim o . S r. D irector gen eral d e  P re v i

sión.

O R D E N  de 2 de diciem bre de 1946 por la 
que se concede a don Inocencio H aedo 
Garza la M edalla  «A l M érito en el 
Trabajo», en su categoría de plata, de 

primera clase.

lim o . S r . : V isto el expediente tram ita
do por la D elegación  Provincial de T ra 

bajo de Z am ora sobre\ concesión de la 
M edalla del T ra b ajo  ^{¡fcyor de don Ino
cencio H aedo G arza  ; y  

R esultando que el señor Alcalde-Presj^ 
dente del Excm o, A yun tam ien to de Z am o
ra, en cum plim iento de acuerdo adoptado 
por la C orporación, elevó escrito, al que 
se sum aron otros O rgan ism os, en súpli

ca de concesión de la referida recom pensa 
a favor do don Inocencio H aedo G arza, 
alegan do a tal fin qu e dicho Señor, con 
constancia ejem plhr y con vocación y de
dicación ejem plares, lleva cuarenta y seis 

años dedicado a la enseñanza de la m ú 

sica, habiendo creado diver^as A grup acio
nes artísticas flUe han paseado en triunfo 
el nom bre de Zam ora, sobre todo a raíz 

de fün dar la C oral que lleva el nom bre 
de la provincia, que ha dado a conocer las 
m elodías populares de la región, por él 
recogidas ccn  paciente esfuerzo y activ i

dad in ca n sa b le ;
R esultando que para dar cum plim iento 

a  lo prevenido en la Orden de 12 de m a

yo de 1943, la Junta C on su ltiva  de la 
D elegación Provincial de T ra b ajo  de Z a 
m ora em itió inform e favorable  a  ia con- 

oesjóo ;
Considerando que creada la M edalla 

'del T ra b ajo  con la finalidad prim ordial de 
prem iar las cualidades extraordinarias 
que en la esfera laboral puedan concurrir 
en em presarios y ‘trabajadores de todas 
c lases, los hech o s'a legad os, por acreditar 

en el beneficiarlo la existencia de una 
relevante constancia en el e jerc id o  de su 

' profesión, así como la dedicación cons

tante a una labor cultural, se hallan  com -

prcncl: .ios eñ el artículo noveno del R e g la 
m ento de 25 de abril de 1942 ;

V iita s  las citadas didspusieiones’H / 

E ste  M inisterio, de conform idad con el 

dictam en de la referida Junta C on su ltiva  
y con ia .propuesta de la Sección C entral 
de D elegaciones dé T ra b ajo , lia acorda
do conceder a don Inocencio H aedo G a r
za la M edalla «Al M érito en el T rabajo», 
en su catego ría  de plata, de prim era 

clase. /

L o  que digo a V . I. p ara  su conoci

m iento y efectos.

P íos gu arde a V . I. m uchos años. 

¡Madrid, 2 de diciem bre de 1946.—  
P. D ., C arlos Pinilla T uriñ o .

lim o. Sr. Subsecretario de este D ep arta

m ento.

O R D E N  de 2 de diciem bre de 1946 por 
la que se concede a don Ignacio Buera  
M uro la M edal la «Al M érito en el T rabajo» 
e n su categoría d e  plata, de 

segund a  clase.

Limo. Sr. : V isto  el expediente tra

m itad o por la D e leg ac ió n  Provincia l de  
T ra b a jo  de Z a ra g o z a , sobre concesión  

de ia M edalla  del T ra b a jo  a favor .<te 

don Ign acio  B u era  M uro, y <
R esu ltan d o  que el D ire cto r , del d ia rio  

«El N oticiero», de Z a ra g o z a , con m oti
vo de c u m p lirse las bodas oro con el 
periodism o de  don Ign acio  Buer^i Muro-' 

elevó escrito  en sú plica de q u e 'e fu e ra  
o torgad a  la M edalla del T ra b a jo , a c u y o  
e fecto a leg ab a  que d ich o  señQr, qu e ha
bía  sido redactor de ios p rin cip ales pe
rió dicos de Z a ra g o z a  y corresp on sal d^ 

d iv e rsa s A g e n cia s  en la* c itad a  c iu d ad , 
había  ✓ejercido su p ro fesión  con laborio
sidad éxcepcional, incluso después de 

haber sido ju b ilad o, poniendo con stan 

tem ente su plum a al servicio  de  la  ver
d ad y  de la ju s tic ia , con lealtad  y  d is
cip lina  y  siem pre con ejem p lar patrio»- 
tism o;

R esu ltan d o  que para d a r cum plim ien 

to  a loa preven ido en la  O rden de  12 de , 
m ayo d e  1943, la Jun ta C o n su ltiv a  d e  
la  D elegación  P rovin cia l de T ra b a jo  de 
Z a ra g o z a  em itió  in form e favo ra b le  a la  
con cesión  ;

C on sid eran d o qu e cread a  la M ed alla  
¿ e l T ra b a jo  con ia finalidad prim ordial 
de p re m ia r  la s cualidades e xtraord in a
ria s qu e en la  e sfera  la b o rad  p uedan  
con cu rrir en em p resario s y  tra b a ja d o 
res de todas clases, lo s  h ech os a le g a 

dos, p or acreditar ep el ben eficiario  la 
existen cia  de una re levan te  co n sta n cia  
en el e jercic io  de su profesión , se ha

llan com prendidos en el in ciso  J) del
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artículo noveno del  Reglamento de 25 
de abril de 1942;

' Vistas las disposiciones citadas,

Este Ministerio, de conformidad con 
el dictamen de la mencionada Juhta 
Consultiva, y con la propuesta de la 
Sección Central Delegaciones de Tra„ 
bajo, ha acordado conceder a don Ig
nacio Buera Muro la Medalla «Al Mé
rito en el Traba i o», en su categoría de 
plata, de segunda clase.

Lo que digo a V, I. para su conoci
miento ,y efectos.

Dios guarde 'a V. I. muchos años.

Madrid, 2 de diciembre de 1946.— 
P. t>., Carlos Pinilla Turifio.

limo.. Sr. Subsecretario de este Depar
tamento,

O R D EN  de 1 1  de diciembre de 1946 por

la que se concede la excedencia a don

Eugenio C haves Moreno.

limo. S r . : Vista la instancia suscri
ta por don íEugenio Ohav'es Moreno, 
Auxiliar de segunda clase del Cuerpo 
Auxiliar de* Trabajo, adscrito a la De
legación Provincial de Trabajo de Ge
rona, solicitando le sea concedida la ex
cedencia voluntaria en su cargo, por un 
perípdo de tiempo no menor tjq un año 
n i. mayor de diez, así como lo infor
mado por el Delegado Provincial de 
Trabajq de Gerona, Sección Central de 
Delegaciones,' Sección de Personal y 
Oficialía Mayor,

Esto Ministerio, de conformidad con 
lo dispuesto en el artículo 41 del Re
glamento de funcionarios, de 7 de sep
tiembre dê  1918, ha acordado conceder 
a don Eugenio Chaves Moreno la ex
cedencia voluntaria qu^ solicita, por un 
período de tiempo no menor de un año 
ni mayor* de di£Z.

(Lo que digo a V. I. para su conoci
miento y efectos.

Dios- guarde a V. I. muchos años.

Madrid, 1 1  de diciembre de 1946.— 
P. D., Carlos Pinilla Turifio.

limo. Sr. Subsecretario de este Minis
terio.

O RD EN  de 20 de diciembre de 1946 por 
 la que se anula el Reglamento del Insti

tuto Nacional de Medicina, Higiene y 
Seguridad del Trabajo y los nombra
mientos del personal técnico.

limos*. Sres. : Habiendo surgido dife
rencia de criterio al interpretar alguno 
de los preceptos del Reglamento del Ins
oluto Nacional de Medicina, Higiene y

Seguridad del Trabajo, aprobado por Or
den de 26 de octubre ’e 1946, por esti- 
mar que continuaban vigentes determina
dos del antiguo por el que se regía dicho 
Instituto,

Este Ministerio ha tenido a bien dis
poner :

Queda anulado el Reglamento del Ins
tituto Nacional de Medicina, Higiene y 
Seguridad del Trabajo aprobado por Or
den de 9 de diciembre de 1944. Asimismo 
quedan anulados los nombramientos del 
personal técnico, cuya provisión deberá 
efectuarse con arreglo a las normas vi
gentes, y se entenderán siempre renova
bles cada tres años |

Lo que digo a VV. II , para su cono
cimiento y efectos.

D íosn guarde a VV. II. muchos años. 
Madrid, 20 de diciembre de 1946.— 

P. D., Carlos Pinilla Turifio.

limos. Sres. Subsecretario de este Mi
nisterio y Director del Instituto Na
cional de Medicina, Higiene y Segu
ridad del Trabajo.

O R D EN  de 31 de diciembre de 1946 por 
la que se concede la Medalla «Al Mérito 
en el Trabajo». en su categoría de 
plata, de segunda clase, a don Adeodato 
Altamirano Lebory.

limo. Sr. : Dada la* competencia profe
sional demostrada a lo largo de su actua
ción por don Adeodato Altamirano Lebo
ry, especialmente desde su cargo de Vice
secretario Provincial de Ordenación Eco
nómica de la C. N. £ . de Málaga, así 
como desde d  de Gestor provincial, en 
cuyos puestos realiza una actividad fruc
tífera para los supremos intereses de la 
nación, sin descuidar pqr eUo su empleo 
en el Centro de Fermentación establecido 
en dicha ciudad por el Servicio Nacional 
del Cultivo del Tabaco, el que ejerce co-n 
relevante constancia laboral,

Este Ministerio,' de conformidad con la 
propuesta formulada por V. I ., y por esti
mar que los actos mencionados son mere
cedores de una recompensa laboral, y en
cajan en lo prevenido en el artículo nove
no del Reglamento de 25 de abril de *942»
ha acordado conceder a don Adeodato Al- »
tamirano Leboiy la Medalla «AJ Mérito 
en el Trabajo», en su categoría de plata, 
de segunda clase.

Lo que digo a V . I. para su v conoci
miento y efectos. >

Dios guarde a V. I. muchos años. 

Madrid, 31 de* diciembre de 1946.— 
P. D., Carlos Pinilla Turifio.

limo. Sr. Subsecretario' de este Depar
tamento.

ADMINISTRACION 
CENTRAL

MINISTERIO DE LA GOBER
NACION

Tribunal de oposiciones al Cuerpo 
Auxiliar

Rectificación a la lista de opositores ad
mitidos por el citado Tribunal,  
publicada en el B O L E T IN  O F IC IA L  DEL 

 E ST A D O  núm . 8, de 8 de enero 
de 1947.

Habiéndose tpadecido error al formali. 
zar la relación cefinitiva de opositores 
admitidos por el Tribunal de Oposicio
nes al Cuerpo Auxiliar, quedando omi
tido don Emilio Poyard Alcalde, cuyo 
número de presentación era el número 
324, se hace público para general 00. 
nocimiento que dicho opositor está in
cluido en la misma, a reserva del que 
le corresponda, en el sorteo que se ha 
de celebrar parq determinar el orden 
de actuación.

Madrid, 9 de enero de 1947.—El Se. 
cretario del Tribunal, Martín Gerez 
Fernández.

Tribunal de oposiciones a plazas de 
Auxiliares femeninos de la Dirección 

General de Seguridad

Rectificando la relación de opositoras  
publicada en el núm . 361, de 27 de  
diciembre último.

En la relación de opositoras para in
greso en el Cuerpo Auxiliar femenino 
de la Dirección General de Seguridad, 
publicada en, el B O LE T IN  O FICIA L 
D E L  ESTAD O  número 361, de 27 
diciembre del pasado año, aparece por 
error el nombre de la ceñorita Luisa Zo. 
meño Merino ton el número 271, en 
lugar del 274. debiendo corresponder el 
segundo de los números citados a la se
ñorita María Abad Abad.

Madrid, £ de or-ero de 1947.—(El Se
cretario del Tribunal, P. Angel Jiménez, 
V .° B .° :  E l Presinente (ilegible).

MINISTERIO DE JUSTICIA 

Subsecretaría
Turnando vacantes de Secretarías de Juz

gados Municipales de segunda categoría 
y de Juzgados Comarcales (tercera ca
tegoría).

< limo. Sr. : De conformidad con' lo es
tablecido en el artículo 27 del Decreto or
gánico del Secretariado de la Justicia 
Municipal, .de 23 de diciembre de 1044* *** 

relación cpn la Orden de 31 de mayo úl
timo,' se publica relación de Secretarías 
de Juzgado*, Municipales de segunda ca- 

/tegoría .y de Juzgados Comarcales (ter
cera categoría),, vacantes con posteriori-, 
dad al Decreto orgánico, con expresión 
del turno a que cada una corresponde:
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 Vacantes Causa de la misma F e c h a T u r n o

SECR ETARIAS DE JU ZG AD O S M U N ICIPALES DE PRIM ERA CA TE G O R IA

Las Palm as núm. i .... 
La Coruña núm. 2

Ronda ...............................
Pueblonuevo del Terrible

' V£lez aVlálaga .................
Carabanchel Bajo

Pola de Siero .................

Orihuela ..............
t

Pamplona ...................... .
Algeciras ...............

1

Cádiz (Saín Antonio) «... 
Vicálvaro ........................

i

Zaragoza núm. 2 ........ ..

, J ubilaeión’ de don Manuel Romero S erió la... 
Jubilación de don Antonio Pérez Castrillón...

Jubilación de don Antonio G arcía Conejo ... 
Traslado de don José Murillo Izquierdo........

Trasladó de don Gabriel Ramos Bascán ... 
Traslado de don Alfredo Cañete Valero

Traslado de don Fem ando Celestino Cam 
pos Jiménez ....................................... . ..........

Traslado de don José M .a Martín Pacheco...

Traslado de don José Abréu Zum árraga .... 
Defunción de don José M aría Vidal López...

'

Jubilación de don Salvador Charlo Rabanillo. 
Jubilación de don Carlos Sarthou Carreres ...

Jubilación de don José Iranzo T ovar «..eco..

, 1-10-1946 
1-10-1946

1-10-1946
30-10-1946

30-10-1946
30-10-1946

30-10-1946

30-10-1946

30-10-1946 
17-11-1946

15-12-1946
15-12-1946

15-12-1946

Oposición libre. '
¡ Concurso do traslado entre Secretarios de la 
1 segunda categoría por antigüedad en el 
j  Cuerpo ' 1 
1 Oposición restringida.
. Concurso de ascenso entre Secretarios de 
i la tercera categoría por antigüedad en el 

Cuerpo.
Oposición libre. • ' ' .
Concurso de traslado entre Secretarios de« la 

segunda categoría por antigüedad en la 
misma. \

Concursó entre Secretarios suplentes de la 
segunda categoría.

Concurso entre Secretarios interimos de la 
j segur'la  categoría. .

Oposición-' restringida.
1 Concurso de ascenso entré Secrétanos de 
I la tercera categoría por antigüedad en la 
! misma 
1 Oposición libre.

Concurso de traslado entre Secretarios de la 
segunda categoría por antigüedad de servu 
cios efectivos.

Oposición restringida. ' ,\

SECR ETARIAS DE JU ZG A D O S CO M A R CA LES (TERCERA CA TEG O RIA)

Lluchmayor .....................

Portugalete .................. ..

M aside'...............................
Viltarroya de la Sierra.

San Pedro M anrique ...

.Santa Colomba de So- 
moza • * .........................

Luque .............. .. ...............

Téror .......... .................

La Magdalena ................

Moraña ............. ...............

. Santa M a r t a ....................

Sariñena ..........................
Borja .................................

Bande .................. .............

Traslado de don Miguel Vaquer V é y n s ........

Trasladó de don Venancio Enrique Suárez 
Ugarte ..................................................................

Defunción de dan Benigno Ramos Sueiro ...
Excedehcia de don Antonio Serrano Zara

goza ....................................i . .......... .....................

Excedencia de don Juan M oraga Sánchez 
Barrejón ...........................................................

Jubilación de don Antpnio Fernández Fe- 
r r u e to ...................... . . . . . i ................ .....................

Jubilación de don Aureiiano (Bartolomé Ber
nia .......................................... .............................

Jubilacióri de don Andrés Quintero Hernán-
' dez ........................ ................................................

Jubilación de don Domingo^ Lloréns Martínez
Jubilación de don J. Santiago Vicente Ro

dríguez ........... ....... ............ ..................................

Jubilación de don Serafín Barros Alenófar...

Excedencia de don M anuel Hernández Cas
taño .................. -................................................

•
Excedencia de dan Santiago Romero Mateo.
Jubilación,de don Martín Posada L ó p e z .......

Separación de don Perfecto Pérez Roma- 
s a n ta ,.............. . . . . . . i . . . . ....................... .................

: 12-11-1946

12-11-1946

15-11-1946

22-11-1946

28-11-1946

15-12-1946

15-12-1946

15-12-1946

1 . 

15-12-1946

15-12-1946

15-12-1946

15-12-1946

15-12-1946
15-12-1946

15-12-1946

Concurso entre Secretarios 'suplentes de la 
tercera categoría,

Concursó entre Secretarios interinos, de la 
tercera categoría.

Oposición restringida..
•

Concurso de ascenso entre Secretarios dé la  
cuarta categoría por antigüedad ‘ en ’ la  
misma.

Oposición libre.

Concurso de traslado entre Secretarios de la  
tercera categoría por antigüedad de servia 
cios efectivos.

Oposición restringida.

Concurso de ascenso entre Secretarios dé í& 
cuarta categoría por antigüedad de servi
cios efectivos

Oposición libre.

Concurso de traslado entre Secretarios de la 
tercera categoría por antigüedad en el 
Cuerpo.

Concurso entre Secretarios suplentes de U  
tercera categoría.

Concurso entre Secretarios interinos ds l*5 
tercera categoría.

Oposición restringida.
Concurso de ascenso entre Secretarios de 

la cuarta categoría por antigüedad en ei 
Cuerpo.

Oposición libre. •

Lo que digo a V . I. para su conocimiento y efectos,  
Dios guarde a V. I. muchos a ñ o s . 
Madrid, 7 dé enero d¿ 1947.— P. D ., I. de ,Arcenegui.

limo. Sr. Subdirector general de Ju stic ia  Municipal.
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M I N I S T E R I O  D E  H A C I E N D A
-

D ir e c c ió n  G e n e r a l  de la  D eu d a  y C lases  Pasivas

Transcribiendo relación de las declaraciones de haberes pasivos que por los conceptos que se citan ha acordado  esta D irección 
General en la segunda quincena de octubre de 1946.

N O M B H f c  í  A P E L L 1  DO 8 

<*>

E M P L E O  
DEL  C A U S A N T E

»

Haber pasivo 

Pesetaa
Por*

centaje

•

Sueldo
regulador

Pesetas

Fecna de que 
arranca e) 

pago

*
Tesorería co 
que se domi- 

jcliia el oage

J U B I L A C I O N E S

D. Anastasio Ruiz Aguirre y O íate....
D. Hipólito Bravo Iglesias....... ...........
D Joaquín Badillo Ruiz...*...................
D. Cipriano Benigno Bandín Pérez..' 
D. Luis Francisco Calle Landáburu...
D. Julio Gómez Beimejo.....................
D Agustín López Jimeno.....................
D. Juan Martínez-Cubells y Ruiz Dios-

ayuda .......... ...................... , .......
D. Ramón López Pelegrín y Baquero.
D. Blas Ortasr García.......................... :.
D Jerónimo Puigs* rver Cabrero...........
D. Felipe Quintas Alonso.....................
D. Antonio Egaña. Alzpurua................
D. Pío Navedo. Bustamante...............
D. César Torres Ordax...................
D Juan Collado Ledesjna^.................—
D. Migual Jual G il ............................
D. .Pedro García Agea...........................
D. Argimiro Nüñez Acuña....................
D. Tomás Ayllón Camacho...................
D. Dionisio Burgos Agüero ...... ..........
D Manuel Beltrán Royo................... .
D. Manuel Rodríguez Nava§............... .
D.'Cástor Prieto Vaamonda*................
D -Víctor Fernández y Rodríguez,..;...
P  Antonio Bonachera Hernández......
D. Julio Padillo Chacón ....................
D. Pedro Seco Hoyos.............................
D. Serafín de) Cura AragóQ.................
D. Angel Montes Santos.......................
D. Antonio Planas Ballesteros.............
D. José Fernández Hernández ........ .
D. Miguel Agustín Príncipe Macarrón. 
D. Miguel Agustín Príncipe Macarrón.
D. Carlos Sen ti Mirailes............. ..........
D. Eduardo Orquin Casanova..............
D.a Jacinta( Coll Agusti......................
D. Eduardo Tarodo Bonilla.................
D. Nícasió Lobo de Andrés.......... .......
D. Juan Martínez Lacárcel..................
D. José tá.a Martínez Abellanosa ' Ví-

1 tores ..............................................
D. Julián Notario González.................
D  Manuel Garpio Barba.....................
D. Francisco Nicolau Artigues...........:.
D. Nicolás Jiménez Cierva...................
D. Antonio Blanco Barrera.................
D  José M.a Méndez Rodríguez...........
D. Adolfo Rojo López...........................
D. Antonio Ortega Cepero.............

Sobrestante 2.0 0 . P .......
Portero Ministerios Civiles
Capataz Forestal ............
Sobrestante Obras P .......
Jefe Admón 3.a Telégrafos
Jefe Admón Civil 1.»......
Jefe Prisión Partido.......

Auxiliar Técnico Sanidad 
Jefe Admón 1.a Hacienda
•Cartero Urbano ....... ..
Sobrestante Mayor O: P. 
Auxiliar M. j.» Hacienda.
Capataz Forestal ...........
Guarda Forestal ..............
Jefe S. Admón. Hacienda. 
Aux. numerario Idiomas.
Cartero Urbano ..............
Guarda Forestal .............
Portero Ministerios C.:.... 
Jefe AdiHón 3.a Catastro. 
Estadístico Técnico de 2.a 
Portero M. 2.» Ministeños
Capataz Forestal ..... : .....
Agente judicial ...............
Portero Ministerios C ......
Mayor 2.a Señales M.......
Comisario 1.a P o lic ía ......
Guarda almacén Instituto.
Portero Mayor 2>.......
Jefe Neg Educación N...
Practicante Cuerpo B ......
Capataz Forestal ...........
Jefe Superior Admón O. 
Superior 2.a Interv. F. C. 
Perito Agrícola del Estado
Cartero. Urbano ..............
Auxiliar Telegrafista ......
Comisario Jefe Policía....
Cartero Urbano ... ..........
Cartero Urbano ...............

Jefe I a de Letrados.........
Cartero Urbano .............;
Cartero Urbano M. Pral
Maestro Viticultura ......
Oficial 1.a S. Audiencias 
Cartero Urbano M. Prad 
Jefe S Admón. Gobem  
Sobrestante Mayor O. P 
Jefe Admón. 1.a Correos

| 6.720.00
3.000.00
3.600.00 

12.800,00
9.600.00 

16 00\C,0
7.680.00

2.000.00
11.520.00
6.720.00

11.520.00
5.760.00
2.700.00 
3.600 00

14.000,00
3.000,00,
6.720.00 *
3.600.00
4.800.00 
7.200 00
7.920.00
5.200.00
3.600.00 
2.400 00 
3.600 00
9.600.00
6.560.00
3.900.00
5.200.00 ^
5.760.00
5.760.00
3.600.00 

14.400.00 
12 800,00

► 10.560 00 
3.000,00
3.600.00

13.120.00 
4.320 00
5.040.00

15.200.00
2.250.00
6.720.00
5.250.00
1.920.00 ' 
4.32/0.00

14.000 00 
11.52000
13.120.00

80 por 100.... 
60 por 100..,. 
80 por 100..„. 
80 por 100..., 
80 por IOO.... 
80 por 100.... 
80 por 100....

80 por lÓO.... 
8# p o r  100.... 
80 por 100.*.. 
80 por 100..,. 
60 por i 00.... 
60 por 100.... 
80 por 100.... 
80 por 100.,.. 
50 por 100.... 
80 por 100.... 
80 por 100.... 
80 por 100.... 
60 por 100..., 
60 pór 100.... 
80 por 100.... 
80 por 100.... 
60 por 100..., 
60 por IOO.... 
80 por 100.... 
40 por 100.... 
60 por 100....
80 por 100....
60 por IOO..., 
80 por 100.... 
80 por 100.... 
60 por 100.... 
80 por 100.... 
80 por 100.... 
60 por 100.... 
60 por 100.... 
80 por IOO.... 
60 por 100..,. 
60 por IOO....

80 por 100.... 
60 por IOO..., 
80 por 100.... 
60 por IOO.... 
20 por 100.... 
60 por 100..,, 
80 por 100.... 
80 por 100.... 
80 por 100....

8.400.00
5.000.00
4.500.00

16.000.00 
12.000,00 
20.000,00
9.600.00

2.500.00
14.400.00
8.400.00

14.400.00
9.600.00 ¿
4.500.00
4.500.00

17.500.00 
6.000,00
8.400.00
4.500.00 
6.000,00

12.000.00
13.200.00
6.500.00
4.500.00 
4.000.00
6.000 00 

12.000.00 
16.400 00

' 6.500.00 
6.500 00 
9.600 00 
7.200,00 

v. 4.500.00 
24.000.00 
16.000 00 
18.200.00 
,5.006.00 
6.000 00

16.400.00
7.200.00
8.400.00

19.000 00 
3.75000
8.400.00
8.750.00
9.600.00 
7.200 00

1*600.00
14.400.00
16.400.00

16- 4-946
15- 8-946
11- 7-946 
4-10-946 
1-10-946 
6- -8-946

14- 9-946
í

12-7-946
22- 9-946 
27- 9-946 
26- 6-946
16- 9-946
10- 2-94o 
4- 9*-94C

18- 9-946
23- 6-946
15- 8-946
29- 7-946
17- 9-946
30- 8-946
4-10-946 

25- 9-946
18- 8-946 
25- 4-946
5-10-946 
3- 9-940

16- '7-946 
1- 1-946

11-10-946 
8- 9-946
8- 9-946

20- 6-946
21- 3-946 
2>1- 3-946
21- 8-946 ¡
23-11-946
13- 9-946
14-10-946
12-10 946
22- 8-946

9-8-946
17- 2-946 
10-10-946 
1,2- 9-946
1-10-946
2- 9-946 

25- 9-946
24- 9-946 

17- 9-946

j¡ Barcelona.
¡Vizcaya. ,
¡Cádiz.
'Madrid.
¡Madrid.
¡Madrid.
¡Valencia.

¡Madrid. v
1 Madrid.
¡Madrid.
¡Murcia.
feiamora.
¡Navarra.
Santander.
Madrid.
Almena.
Valencia.
Jaén.
Pontevedra. 
M álaga. 
•Madrid. 
¡Castellón. 
M álaga. 
Orense. 
Madrid. ^  
Almería. 
Zamora. 
Madrid. 
Madrid. 
Madrid. 
Madrid. 
Murcia. 
Madrid. 
Madrid. 
Valencia. 
Valencia. 
Cuenca. 
Córdoba. 
Madrid. 
Barcelona.

Madrid. , 
Barcelona. • 
Madrid. 
Baleares. 
Badajoz., 
Sevilla. 
Oviedo. . 
rValladolid. 
¡G u ada l jara.

P E N S I O N E S  C I V I L E S  •

D.a Paula Cisnal Gayubo (V .)....... .
D * Margarita Diez Hernández (V . ) ...
D.a Margarita Ferrán García (V . ) ......
D.a Ana González Oronotz (V .).........
D. Rafael Iglesias Marcos (H,
D  a María López Navarro (V . )........ r...
D *  Lucila Muñoz Incógnito (V.)..¿..., 
D.* Enriqueta Perats Mateu (V .)......
D.a Gracia- Alameda Aguayo (V .)......

^Huérfanas Benavides Rubiato........ .
D.a Esperanza de Arellano Darle? (V.)

Alguacil Juzgado ...........
, Jefe Admón. Telégrafos..
, Jefe Prisiones ................
¡Gobernador Civil ...........

.¡Comisario Policía ...........

. Capataz Forestal ............

. Portero ...... ................ .

.Portero *.............................

. D irector. Prisiones ..........

. Sobrestante Obras P.:.... 
! Ingeniero .................... .

teo.oo.
. ■' 2.500 00 

2.400 00 
. . 3.750.00 

312.50 
,1.500.00

h 1,660.66 
2.000.00, 
3.300.00 

833.33 
5£00.00

¡3.a parte . , , 
¡4* parte ,,,,, 
4.a parte .
4.a parte .....

P . . re: 
3.a parte .... 
3.a parte ....
3.a parte ....
4.a parte ....

. Tran 
4.a part^.,..,

2.500.00 
10.000,00

- 9.600,00 
15.00$ 00 

servada
4.500 00
5.000 00
6.000 00 

13.200.00
s m is ió r ,

.1 22.000.00

22- 5-946 
15- 8-946 
TI- 7-946 

1- 2-939 
15- 2-944 
29- 6-946 
8- 1-946 

20- 5-945 
13- 6-946 
22- 8-945 
22- 2-946

Burgos.
Madrid.
Granada.
Madrid.
Madrid. .
Jaén.
Madrid.
Barcelona.
Murcia.
Cuenca.
Vizcaya.

(U  La inicial puesta a continuación del apellido significa: V., viudedad; O., orfandad; D., dote; E., Esposa; H., huérfanos.
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N O M B R E  Y A P E L L I D O S  
( 1)

E M P L E O  

D E L  C A U S A N T E

Haber pasivo

Pesetas

Por

centaje

 Sueldo
regulador
Pesetas

Fecha de que  
arranca el  

pago 

Tesorería en 
que se domi
cilia el pago

DA So fía  A riño  Esteba ( V ) ...................
D ¿  Concepción P lanas M artínez (V J .

DA Teresa R od rígu ez . C arballo  (V .). . ..  
DA Consolación Urbizcondo A l e g r e

(V . ) ....................................................
DA Dolores X im énez Rodríguez (H .). 
D a  M anue la  Z am bran á  Sánchez (V .).
D a R osa A lcobendas Solís ( V ) ...........
DA M aría  A lb iñ ana  Juan  (V . ) ............
D A  Ana  Barroso Espadero ( U ) .......... ¡
Huérfanos Fernández de la Puente....
H uérfanas Fernández O rte ga ...... i \ .......
D a Carm en Ferrer M arrínez (V .)
D a  Adelina  G a rc ía  Dem pere (H . ) ......
DA Ascensión G a llego  del So l ( V . ) ......
DA E lad ia  del Cora l Corredor y otra

(V . y H . ) ........................................ ..
H uérfanas del N ido  y T o rres..............
D a  M a  del Carm en  Pah ino  Zan  (V .)
DA M a  Luisa Sáenz Jubera (V . ) ........
DA Vicenta Coguillat Settier ( V . ) ......
Huérfanos G il M uñoz ’............................
DA R osa Ig lesias M oro (H a ..................
DA Elisa Beut L iern  (V . ) .......................
DA Luisa B idón y C ué lla r (M . ) ..........
DA Petra  F ra ile  G erm án  y otros (V .

y H .) ........ '........................................
DA Antonia G a la r ra g a  A ram buro (V .) 
D a  M aría  de la Concepción G a rc ía

Castro (V . ) .................................*....
D a Francisca M atéu Sanz t V . ) ..........
D a  Carm en M iram bell Seguí (V .).......
H uérfanas M an era  Pons..........................
D a  Felisa Prados Aragón  (V . ) .......i......
DA Cánd ida  Reyes Sánchez (V . ) . , ........

h u é r fa n o s  Sanz Qúiroga  .......................
D a  P ilar* V illa r Benavides (V . ) ............
D a  Am paro Arcala Sobola (H .) ........¡
D a A m a lia  C aro lin a  Antúnez L lába 

na (H .) .............................................
D a  Julia Alonso Piñeiro (V a ...............
D a Faustina .Blanco' Rutó (V . ) .............
D a  Carm en de la  Cruz Sanm arfiil (V .)
DA Agustina Ena Acin (V . ) ........<.......
D a Herm inia Fernández A lem any (H .)
D ft Justa López Y ^ u a s  (V A : ...........
D a Francisca M o lin a  N ieta  (V . ) ..........
D. M acario  del P rado  López Borri

cón (P .) ............................................
D a Juana Rodríguez Dom ínguez (V .).
D a  M aría  Pastora T e llado  (V A ............
D a M aría  'd e  la Concepción Torres  

G arc ía  (V . ) .....*...................... .

Inspector V igilancia .'..... .
Funcionario Telégrafos...,

iPortero .................................

G u a rd ia  de Seguridad....
Funcionario C orreos........
Jefe Neg. H acienda.........
Cartero U rbano  ............... .
C artero  U rbano  ............... ,
O ficia l de Prisiones.........
Cap itán  G eneral Arm ada  
G u ard ia  de Seguridad....
G u a rd a 'F o re sta l ............. .
O ficial Te légrafos ............
Cartero U rbano  ...............

M agistrado .........................
Jefe Admón. Hacienda... 
Inspector de Policía.......
Jefe Admón. O bras P ......
M agistrado ............. , ..........
Perito Agrícola ................
Po rtero ..................................
Cartero U rbano  ................
Cónsul 2a  c lase..................

Celador T e légrafos ..........
Celador Telecom unicación

Jefe Neg. Justicia.........
Jefe N eg Correos...........
A lguacil Juzgado .............
A lguacil A u d ie n c ia ........
portero M inisterios .........
Celador F o re s t a l ............/.

Portero M inisterios ........ .
Jefe Adm ón Cprreos.......
Funcionario Correos .....

\ j

Portero .........................
¡G uard ia  Seguridad  ..........
¡Portero ............. .................
Cajista  im prenta ........;....

¡O ficial Audiencia ............ .
O ficial Aduanas ................
¡Topógrafo  ...........................
¡G u a rd a  Forestal ............. .

¡O ficial Correos ....... .̂.........
¡ Empleado, Adm inistrativo  
1 Auxiliar O ficinas .........

.Jefe Adm ón Correos.........

7 000.00
1.500.00

1.333.33

4.000.00 
2.50600
2.100.00 
2.000 00
2.000.00

833.33
i 5.000,00 -

1.083.33 
600,00

1.000,00
2.100,00

17.000,00
=8.600,00
2.775.00
1.980.00 
C.750.00
3.600.00

833.33 •
. 2.100,00

2.250.00

1.500.00
i 1.066.66*“-

2.400.00 
* 2.400,00

750,00
583.33

1.333.33 
1.000,00

1.666,66 
’[ 3.300,00 

*3.600,00

1.166,60* 
1.083 33
1.500.00 
2.062.50
2.400.00
1.333.33
4.375.00 

666.66

5.000 00
1.500.00
2.250.00

3.000,00

E xtrao rd in aria . 4- 9-936
17- 7-942

4- 8-946

29-12-937
30- 4-946
10- 5-944 
30- 8-946 
27- 6-946

< 25-12-944
26- 7-946 
2-11-943 

30- 5-946
19- 6-944
24- 7-946

20- 9-936
11- 9-946
27- 8-945 
7- 9-946 
2-12-945

18- 5-946
20-11-945
26- 7-946 
21" 8-945

*

29-10-944 m

21- 4-946

28- 3-946
18- 8-946 
9- 3-939

. 11- .7-946
19-12-945 
16r 8-946

7-10-944 
23- 8-946
29- 6-946

8- 7-946 
14- 9-946* 
13- 6-946 
11- 9-946
27- 2-946
4- 8-946 

• 17- 9-946
21-11-944

25- T-936 
18-10-945
5- 9-945

1-10-946

M ad rid , 
P a l m a  d e  
 M allorca. 
M adrid .

Teruel.
M adrid .
Alicante.
M adrid .
Valencia.
Cáceres.
M adrid ,
M adrid .
G ran ada .
Castellón.
M adrid .
1
M adrid .
M adrid ,
Ceuta.
M adrid.'
Valencia.
'A lbacete.
B egovia .
Valencia.
Sevilla'.

^G uada laja ra. 
| Guipúzcoa.

L as  Palm as.
Valencia.
Barcelona.
Valencia.
Guipúzcoa,
Santa  C r u z
í de Tenerife.
M ad rid .
M adrid .
M adrid .

1' .
M adrid .
M adrid .
M adrid .
M ad rid .
Huesca.
.Valencia.
M adrid .
 ̂Cuenca.

Guipúzcoa.
V alladolid .
| Cádiz. *

¡M adrid .

4.a parte .....

3A parte  .....

6.000,00

4.000,00

E xtrao rd in aria .
T ransm isión .

4.a parte .....
Po r e l sueldo
¡Id e m " .........
3.a parte .....

8.400.00 
• 7.200.00

7.200.00
2.500.00

Transm isión .
T ransm isión .

Por el sueldo ■ 4.000.00
Transm isión .

4.a parte  ..... ¡1 8.400,00

Extraord inaria .
4.a parte .....
25 céntimos.. 
15 céntimos.. 
4.a parte .....

14.400 00 
11.100.00 
13.200,00 
27.000,00

Transm isión
3.a parte .....

¡4A* parte  .....
25’ céntimos..

3.a parte ..... 
3.a parte .....

25 céntimos..
4a  parte .....
3.a Darte .....

2.500.00
8.400.00
9.000.00

4.500.00
5.000.0?

* 9.600.00
9.600.00
2.250.00

Transm isión
3*A parte .....
3.a parte

3.a parte .....
4.a parte  .....

4.000.00
3.000.00

5.000,00
13.200,00

T ransm isión .

T ransm isión .
3.a parte  ..... 1 3.250,00

• Tem pora l m ín im a.
4.a parte .....
4.a parte ..... i

1 8.250.00. 
9.600.00

Transmisión*
4A parte .....
3.a parte .....

17.500,00
2.000,00

E xtraord inaria . \ 
T em pora l m ínim a.

25 /céntimos.. 

4.a parte .....

9.000,00

r12.000,00

M  CE S A  D  A  S

D a  D eodata  T a rre ro  Am or (V . ) ..... .....
D a  Saturn ina Corchero Sánchez (V .).  
Í)A Francisca S á n c h e z . B errera  (V .)
í )  Antonio Esteban G arc ía  (H . ) ........
D a R egina Rodríguez G il (V . ) .............
D a M aría  M artínez Pastor (V . ) ........ .
D.aM icaela Cristóbal Benito (V . ) ..... .
D a Ana Bellido H pm ero (V  ) ......... .
D 3 Clotilde Pérez Saavedra (V . ) .........
D a  E lena Azcoitia A gudo  (V . ) .............

Peón Cam inero ..........
C apataz entrada ............
Peón Cam inero ................
Cartero Peatón .................
C apataz entrada ..............
G uard ián  de Prisiones....,
Portero M inisterios .........
Agente Judicial ............... .
Cartero B u ra l .......*..........
G u ard ia  Seguridad  .........

745.20 
1.216.65

760.40
580.20 

1.672.90 
1.500.00 
1.333.32 
1.875 00

760.40 
1.354,15

5 mes .........
5 mes ...........
5 mes ...........
2 y 1/2 .......
5 mes :.......
4 y 1/2 .......i
4 in es ,.;........
5 mes ......... :
5 mes ...........
5 mes ...........

. 1.788,50 
2.920 00 
1.82500
2.785.00 

' 4.015,00
4.000 00 
4.000,00 
4.500 00 
1.825 00
3.250.00

4

Palencia, ‘
Cáceres.
M urcia.
Jaén. :
Badajoz.
M ad rid .
M ad rid .
Huelva.
Jaén.
M adrid*

J U B I L A C I O N E S  M A G I S T E R I O

D a M arcelina  Caballero  Rodríguez......
D a Filom ena Fernández Rodríguez.....
D a Teresa Pelegrí M iranda  ..................

(M aestra  ........
Idem  ........................... .......
Idem  ........ ..................... ..

,| 4.800.00 
7.68000 

J 7.680.00

18o por 100.... 
8o por 100.... 
8q por 100....

6.000.00 
9.600 00 
9.600:00

27- 4-946 
30- 8-946 
23- 9-946

León.
Lugo.
G erona ,
i

(1) L a  im cial puesta a  continuación  del apellido significa: V., v iudedad; O ., orfandad ; D., dote; E., Esposa; H ^ u á r f a u a f c

o ' ■ '
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N O M B R E  Y  A P E L L I D O S
(1)

E M P L E O  

D E L  C A U S A N T E

Haber pasivo 

Pesetas

 Por-

 centaje

Sueldo

regulador

Pesetas

Fecha de que 
arranca el 

pago

 Tesorería en 

que se domi- 

cilia el pago

D. Abdón Alonso Sánchez......... ........
B ~  Juan Rodrigo Conde............... .
D.;‘ Encarnación Terrón Rodríguez ....
D. Florentino Manrique Abad.........
D a Amparo Montesino Fernández 
D . A Francisca Vallet Magraner............

• D. José Pérez de Colosia Casillas........
D.a Consuelo Cardoso Ruiz...................
D.-‘ María del Filar Luque Quirce 
D, Antonio Méndez Osorio ........ .’.......

D.a M,a del Rosario Madruga Martín.
D. Mateo Las Heras Barca.................
D.a Regina de la Calle Albarrán..

Maestro ............................
Idem ........ ..................... c.
Maestra .................... „......
MaestrQ ...... ........v ...........
Maestra ............................
Idem .............................,..|
Maestro ........ .................
Maestra ........... .................
Idem ....... ........................:
Maestro ............................
Idern .................................
Maestra ............................
Maestro ....... ....................
Maestra .............-.......... .

10.560.00
7.680.00

10.560.00
5.760.00

10.560.00 
! 5.760,00

4.320.00
1.680.00
4.320.00
1.600.00
5.760.00
7.680.00
5.760.00 

10 560.00,

¡80 por 100.... 
80 por 100.... 
|3o por 100.... 
80 por 100.... 
80 por 100.... 
80 pof 100..,. 
■ 60 por IOO.... 
20 por 100Í... 
60 por 100.... 
40 por 10O.... 
80 por 100..., 
80 por 100.... 
80 por 100.... 
80 por 10O...,

13.200,00
9.600.00

13.200.00
7.200.00

13.200.00 
7.^00.00
7.200.00
8.400.00 

»  7.200,00
4.000.00 
7.200 00
9.600.00
7.200.00

13.200.00

27- 9-946 
22- 8-946 
" 6- 7-946
17-10-946 
12- 9-946
1- 7-945 
7- 8-946 

27-10-945
18- 9-946 
1- 7-945
1-10-946
2-10-946 

22- 9-946
i ' 8- 9-946

Salamanca.
Guipúzcoa.
Granada,"
Alava.
Huelva.
Alicante.
Cáoeres.
j Las Palma
! Córdoba*
• Lugo. .
| Santander, 
i Salamanca, 
j Soria. 
¡Cáceres.

 P E N S I O N E S  D E L  M A G I S T E R I O
D a Jerónima ToiTéns Torréns (V .).... 
D.a M.a Josefa Muñoz González (k .).
Huérfanas Saura Ríos......... .................
D.a María Vinuesa. Tuñón (V .)...........
Huérfanas Barrena Alcalde..’ ..............
Huérfanas Mansilla González..............
D.a Sofía Gómez (V .).._.........................
D.a Ampáre González Martínez (H .)... 
D> Palmira Moreno Lueches (M .) , 
b .a Milagros Pajares Pajares (V .),,,
Huérfanas Ramos Castilla....................

' D a Bonifacia González Pinilla (H .)...
D.tt Ce Isa Agrá Pardo (V .).................
Huérfanas' Leria Martíriez....v......... .
Huérfanos Sánchez Caraballo........ .
D .» M.a Antonia Martí Salvá (V .)
D.a Amparo Sanjuán Montes y otras 

( v  y h . ) .......................:.............;.
D.a María Barrachina Martínez (H.).
Huérfanas Martín Núñez......................
D.a Concepción Márquez Guerrero (V.) 
D.a Bárbara Tous Comas (V .) .............

Maestra N acionu l............ ¡
Idem ....... .......... ......... ;...J
Idem .................................
Idem .a............. ¡ ...............
Idem ................... .............
Idem ......... .................. ;...
Idem ...........................
Idem .................................
Idem ............. ............ ......
Idem ....... ....................... .
Idem ........................‘ ........
Idem ................„ ...............
Idem' .............. ..................
Idem .................................
Idem .......................... .
Idem .................................

Idem ............ ............... .
Idem ....;...........................
Idem ...................„ ...........
Idem ...............................
Idem .................................

2.000,00
3.000.00
2.000.00
1.500.00 
’ 666,66

,2.000,00 
1.000,00 

666,66 
' 2.000.00

2.100.00 
1.666.66

366.66 
1.080,00 

' 2.000,00 
3.100.00 
2.000,00

2.400.00 
1.333,33
2.400.00 
4.000,00
3.300.00 .

Mayor .........
4.a parte .....
Mayor .........

Témpora i 
Transí

3.a parte .....
3* parte .....

Trans 
Mayor ........
4.a parte .....
3.a parte .....
3.a parte .....
16 por 100 ...
3.a parte
4.a parte .....
Mayor .........

4.a parte .....
Traní

4.a parte .....
Extraoi 

4.a parte .....

7.000.00 
12.000.00
7.200.00 

m nim a.
nisión 
1 6.000.00 
1 3.000,00 
misión

7.200.00 
8.400 00
5.000.00
1.100.00
7.200.00
6.000.00 

JJ.400,00 
“ .200,00

9.600.00 
amisión
f 9.Ó00,(ty
rdinaria.
1 .3.200.00

; 14- 6-946 
26-1L945 
12- 5-946
1- 3-946
2- 1-945

25-10-942 
22- 6-946 
16- 9-945
26- 6-946 

’ 12- 6-946
8- 6-943 

20- 7-937 
6- 5-946 

11- 8-946 
6- 9-945 
5* 3-946

15- 3-946,
27- 5-946
28- 1-945
29- 9-936 
5- 7-946

1 Baleares. 
Madrid.
| Albacete. 
Málaga. 
¡Cuenca. 
¡Badajoz.
La Coruña.
Soria.
■Madridu
Albacete
Granada.
Madrid.
Lugo.
Logroño.
Avila.

, Alicante.

Salamanca.
Valencia.
Salamanca.
Córdoba.
Baleares.

(1) La inicial puesta a continuación del apellido significa: V., viudedad; O., orfandad; D., dote; E., Esposa; H„ huérfanos.

R E  S U M E N

Im portan-las Jubilaciones ................... ...........................
Idem las Pensiones C iviles...............................................
Idem las Mesadas ................................................. ............
Idem las Jubilaciones del M agisterio...........................
Idem las Pensiones del M agisterio............ ....................

Pesetas.

354.636.00 
144.988.27
11.798,22

112.720.00 
39.579.97

T otal.. .................... .... 663.722,45

Madrid, 9 de noviembre de 1946.— El Director general, Federico G . Gorordo.

Dirección General de Aduanas

Rectificación de la relación de las ex

pedicionesd e  c a c a o  publicadas en el 
B O L E T IN  O F IC IA L  DEL E S T A D O  

del día 5 de enero de 1947.

En d  B O L E T IN  O F I C I A L  D E L  E S 
T A D O  de 5 de enero de 1947, página 
*220, se publica la relación de lag expe
diciones de cacao, producto, y proceden
te de Fernando Poo y la Guinea C on ti
nental Española, conducidas para su im
portación en la Península e Islas Balea
res en buques con manifiesto visado des
líe el primero de octubre de* 1945 y- c&~

rrespondientes al año agrícola 1945-1946, 
con derecho a gozar de los- beneficios 
arancelarios consigna.dos én e] artículo 
segundo de ¿a Ley de 17 de ju lio  de 
1946 (B O L E T IN  O F I C I A L  D E L  E S 
T A D O  de iS  de julio).

En la inserción se han observado los, 
siguientes errores en las cantidades par., 
cíales de cacao correspondientes a varias 
Aduanas, y que en nada afectan á  las 
sum as dé esas partidas conducidas por 
cada buque, y, en su consecuencia^ al 
totai general de la cantidad de cacao im
portada :

1 °) Vaoor «Poeta Aroflas».— iManifies
to visado en Fernando Poo en 8 de fe
brero de 1946, debe'decir ¿ L a  Coruña,—■

171. 9 3'1 5 0  k ilogramos, en v e z  d e  
171.953,000 consignado por error.

2.0) Vapor «Islá de Tenerife».— Mani
fiesto visado en "Fernando Poo en 16 de 
marzo de J946, debe d e c ir: Pasajes.— 
1.027.972 kilogram os, en vez de 1.027.792 
consignado por error, y

3*°) Vapor «Dómine». —  Manifiesto 
visado en Fernando Poo en 17 de agosto 
de 1940. ' d e b e  d e c ir : Barcelona.—
296.537*400 kilogram os, en v e z  de 
296.637*400 consignado por error.

Lo que se publica como rectificación 
de la referida redación.

MINISTERIO DE INDUSTRIA 
Y COMERCIO

Dirección General de Industria
Resolución de expedientes de las entida

des industriales que se citan .

 Cumplidos los trámites reglamentarios 
en el expediente promovido por «Manu
facturas Miguel Artola», de Cinctorres, 
solicitando autorización para el tendido 
de un ramal de línea eléctrica,
 Esta Dirección ¿General, a propuesta 

de la Sección correspondiente de la mis* 
ma, ha resuelto:
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Autorizar a. «'Manufacturas de Miguel 
Artola», de Cinctorres (Castellón) para 
sustituir el suministro eléctrico en baja a 
su fábrica de tejidos por el de alta, en. 
tendiéndose el tendido de un ramal la 
linea trifásica^ 21.000 V. de 230 m. de 
longitud y 75 K V A . de capacidad de 
transp^te, así como para instalar um 
transformador reductoT de 75 KVA. en su 
fábrica de tejidos Tomará la energía de* 
la caseta de transformación de Cinctorres 
de Eléctrica de Maestrazgo. Esta autori
zación se otorga de acuerdo con las con
diciones generales fijadas en la norma 
undécima de la Orden ministerial de 12 
de septiembre de 1939, y a las especiales 
siguientes :
’ i.a El plaz0 de puesta en marcha será 

de un mes, contado a partir de la fecha 
de publicación de esta resolución em el,
BO LETIN  O F IC IA L  D E L  ESTAD O . "

2.a La Delegación de Industria de 
Castellón comprobará si en el detalle del 
provecto presentado >e cumplen las con
diciones generales .fijadas en los Regla
mentos espeda’eá que rigen el servicio de 
electricidad, efectuando, una vez tendida 
la línea v construido el transformador, las 
comprobaciones necesarias por lo que 
afecta a las circunstancia* exnyestas y 
con relación a la seguridad pública, en la 
forma señalada en las disposiciones vi
gentes.

Dios guarde a V. S. muchos años, 
v  (Madrid, 11 de diciembre de .1946 —El 
Director general de -Industria, Antonio 
Robert.

Sr. Ingeniero Jefe de la Delegación de
Industria de Castellón.

»

Cumplidos los trámites reglamentarios 
on el expediente promovido por doña Rita. 
García Espejo, de Fuente Alamo, solici
tando construir un ramal de línea trifá
sica e instalar transformador reductor,

Esta Dirección/General, de'acuerdo con 
. la propuesta de la 1 Sección correspon
diente, ha resuelto: •

Autorizar a doña Rita García Espejo, 
vecina de Fuente Alamo, para construir 
un ramal.de línea trifásica a 4-S00 V., de 
25 metros de longitud y 7,5. KVA. que 

' enlázará en la general de «Eléctrica del 
Sfegura, S. A.» que atraviesa,la finca «La 
MÓÍineta», propiedad de la solicitante, y 
terminará en el transformador reductor 
de 7,5 KVA que se instalará en la citada 
finca. Esta autorización se otorga .de 

•acuerdo con las condiciones generales fi
jadas en la norma undécima de la-Orden 

» ministerial de 12 de septiembre de 1939», y 
con las especiales siguientes :

i.a El plazo de puesta en marcha será 
de un mes, contado a partir de la fecha 

- de publicación de esta resolución en el 
(BOLETÍN O F IC IA L  D E L  ESTAD O .

2 .S ’ La Delegación de Industria de 
Mq îcia, comprobará si en el detalle del 
provecto presentado se cumplen las con- 

’ (liciones fijadas en los Reglamentos ^spe- 
C. cíales que rigen el servicio de electrici

dad, efectuando, una vez construida la 
linea e instalado . e! transformador,, las* 

' comprobaciones necesarias por lo que 
• afecta a las circunstancias expuestas y 

con relación a la seguridad pública, en la 
. forma señalada en las disposiciones -vi

gentes. .

3.a Una vez terminadas las instala, 
eiones á que la presente autorización s e . 
refiere y con anterioridad a su utilización, 
queda obligada la peticionaria a" solicitar 
de esta Dirección General la prestación 
de suministro de energía* quien autariw" 
zará éste o lo aplazará de acuerdo con las 
disponibilidades del momento. 4

Dios guarde a. V. S muchos años. 
Madrid, 11 de diciembre de 1946.—El 

Director general, Antonio Robert..

Sr. Ingeniero Jefe á f i «  Delegación de 
Industria de Murcia.* 

Cumplidos los trámites reglamentários 
en el expediente prorqóvido por Taille- 
fer, S. A., de Málaga, solicitando tende* 
una línea trifás.ca entre. Guare y la 
fcentral Hidree4éctrica de Santa Teresa, 

Esta Dirección General, ¿e  acuerdo con 
la propuesta de la Sección correspon
diente, ha resuelto :

Autorizar a la Empresa Taillefer, S, A-, 
domiciliada en Málaga, pará tender una 
línea trifásica a to.ooq Voltios de 7*945 
metros de longitud y 260 KVA. entré 
Guaro v la Central de Santa Teresa. Esta 
autorización se otorga de acuerdo can las 
condiciones generales fijadas en la norma 
undécima de la Orden nvnisterial de 12 de 
septiembre de 1939* y con las especiales 
siguientes:..

s i .a Ef plazo de puesta en marcha íte- 
rá de tres meses* contados v  pártir dê  la 
fecha de publicación dé esta resolución 
eñ el B O LE T ÍN  O F IC IA L  D E L  E S
TADO.

2.a La  Delegación de Industria, de 
' Málaga comprobará si en el detalle del 

proyecto presentado por Ta'llefer, S. A. 
se curhplen las condiciones fijadas en los 
Reglamentos especiales que rigen el ser
vicio de electricidad, efectuando, una véz 
cónstrúída lá ’ línea* las comprobaciones 
necesarias por lo que afecta a 'as cir
cunstancias expuestas y con relación a ja  
seguridad pública, en la fqrmá señalada 
en las disposiciones vigentes..

Dios guarde a V a S. muchos años. 
Madrid, 11 de diciembre de 1946.—El 

Director general, Antón?o Robert.

Sr. Ingeniero Jefe rie la Delegación de 
Industria .de Málaga

Cumplidos los trámites reglamentarios 
en-el expediente promovido por ¿on M a
nuel Albert Escandell, solicitando tender 
un ramal de líneb trifásica a 4.000 voltios 
de H5 metros de longitud y 14 KVA; de 
capacidad, así como para instalar un 
transformador reductor dé 14 KVA, en, 
su fábrica de licores y .panificadora, , 

Esta Dirécción General, de acuerdo con 
la propuesta de la Sección correspondi^v 
te, ha resuelto: t

Autorizar a dén Manuel Albert Escan- 
dell, domiciliado en" Campoteja páfa 
tendér un ramal de línea trifásica a 
4.000 voltios de 115  metros de longitud 
y 14 KVA. de capacidad*, así como.para 
instalar un 'transformador reductor de 
14 KVA, en s u  fábrica de licores y , pani
ficación de Archena. Tomará la emergía 
dé la línea de Molinos, defcSegura, S. A., 
que pasa por la estación de Archena; 

( Esta autorización se otorga de acuerda

con las condiciones generales fijadas en 
la norma undécima de la Orden ministe
rial de 12 de septiembre de 1939, y con 
las <̂ especiaíes siguientes :

1.a. El plazo de puesta en marcha será 
de un mes, contado a partir de la fecha 
de publicación de esta resolución en el 
B p L E 'IIN  O F IC IA L -D E L  ESTAD O .

2.a La Delegación de Industria.de 
Murcia comprobará si en el detalle del 
proyecto .presentado por don Manuel AL 
bert se cumplen las condiciones fijadas' 
en los Reglamentos especiales que rigen 
el servicio de electricidad, efectuando; una\ 
vez construida la línea e instalado ei 
transformador, las comprobaciones nece
sarias pór lo que afecta ^  las circuns
tancias expuestas y con relación a ía se
guridad pública, en la Jerma señalada en 
las disposiciones vigentes.

3.a Una ve? terminadas las instala
ciones a que la pr*§ente autorización se 
refiere y con anterioridad a su utilización, 
queda obligado el peticionario a solicitar 
de ésa D rección General la prestación 
del suministro de energía, cjuietn autori
zará éste o lo aplazará de acuerdo con 
tes disponibilidades del rporbento.

Dios guarde a V. S. muchos años. 
Madrid, 11  de diciembre.de 1946.—El 

Director general, Antonio Robert.

Sr. Ingeniero Jefe4-de ta Delegación/de 
Industria de Murcia.

Cumplidos los trámites reglamentarios 
en el expediente promovido por la Socie
dad General de Obras y Construcciones, 
domiciliada en Bilbao, solicitando tender 
un ramal de línea trifásica e instalar un 
transformador reductor de las obras del 
Salto de Pfe de Presa*y toma de aguas 
para la central térmica de Poqferrada. 

Esta Dirección General, de acuerdo con 
la propuesta de la jSección correspondien
te, ha resuelto:

Autorizar 'a  1& Sociedad General de 
Obras y Construcciones, domiciliada en 
Bilbao, para tender un ramal de línea 
trifásica a 31000 voltios, 200 metros de 
longitud y 75 KVA. de capacidad,. así 
como para instalar un transformador
reductor. d  ̂ 75 KVA. en las obras dei 
Salto^de Pie de -Presa ^  toma de aguas 
para * a  central térmica de Ponferrada, 
en las inmediaciones del lug^r denomi
nado. de la Fuente del Azufre. Tomará 
la energía de las líneas de. la Erri^presa 
E . L . S A. Esta autorización se otorga 
dê  acuerdo con las condiciones' ‘generales. 

- fijadas en la horma undécima de la Or
den ministerial de 1 2  de-septiembre de 
1939, y con la$ ..especiales siguientes:

1.a El, plazo de puesta en marcha
será de utT' mes, contado a partir de la 
fecha de publicación de-, esta resolución 
én el B O LET IN  O F IC IA L  D E L  E S 
TADO. é

2.a La Delegación de Industria de
León comprobará ri en el detalle del
próyectq presentado por̂  Sociedad General 
de Obras y Construcciones' se cumplen 
las condiciones fijadas en los Reglamen
tos especiales que rigen el servicio de 
electricidad, efectuando, una vez tendido 
el ramal e instalado el transformador, las 
comprobaciones necesarias por lo que 
afectaba las circunstancias expuestas v 
con relación a’ la Seguridad pública, en
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la forma señalada en las disposiciones 
vigentes. •

Dios guarde a V. S. muchos años»
Madrid, i i  de diciembre de 1946.— El 

Director general, Antonio Robert.

Sr. Ingeniero Jefe de la Delegación de
Industria de León.

Cumplidos los trámites reglamentarios 
en el expediente promovido por don ¡Má- 
xipio García Ortega, domiciliado en 
'Añover de Tajo, solicitando electrificar 
su finca sita en este término municipal,

Esta Dirección Generál de Industria, 
de acuerdo con la propuesta de la Sec
ción correspondiente, -ha resuelto:

Autorizar a don Máximo García Orte
ga, de Añover de Tajo, para electrificar 
su finca mediante el tendido de un ramal 
de una línea trifásica a 15.000 voltios de 
250 metros y 5 K V A  de capacidad, así 
como para instalar un , transformador 
reductor dé 5 KVA. en la finca citada. 
Toma la energía de la línea general de 
Electra Castellana en Añover. Esta auto, 
rización se otorga de acuerdo con lás 
condiciones generales fijadas en la nor
ma undécima de la Orden ministerial! de 
i 2 de septiembre de 1939, y con las es* 
pee i ales siguientes:

1.a El plazo de puesta en marcha será 
de d<?s meses, contados1 a partir de 1̂  fe-

, oha de publicación de esta resolución en 
el BO LE TIN  O F IC IA L  D E L  pST A D O ;

2.a La Delegación dé Industria de 
Toledo comprobará si en el detalle del 
proyecto presentad/) £or don ¡Máximo 
García Ortega se cumplen las condicio
nes (Jiadas en los Reglamentos especia
les que rigen el servicio de eleqtriddad< 
efectuando, una vez construida la línea 
e instalado el transformador, las Com
probaciones-necesarias por lo que afecta 
a las circunstancias expuestas y con re
lación a la seguridad pública, en la for
ma señalada en las disposiciones vigentes.

3.a, Una vez terminadas las instala
ciones a que la presenté autorización se 
refiere y con anterioridad a .su utilización, 
queda obligado eLpeticionario a solicitar 
de esta Dirección GcheraJ* la prestación 
del suministro de energía, quien, autori
zará éste o lo aólazará, de acuerdo con 
las disponibilidades del momento.

Dios guarde.a V. S. mtfchos años.
Madrid, 11 de diciembre de 19^6.— El 

Director general, Antonio Robert.

Sr. ingeniero Jefe de la Delegación de
Industria de Toledo,

Cumplidos ios trámites reglamentarios 
en el expediente promovido por don An
tonio Pérez Ortega, solicitando cons
truir un ramal de línea trifásica e insta
lar un transformador reductor én su mo
lino maquileroj.

Esta Dirección General* de acuerdo 
con la propuesta de la Sección correspon
diente, ha resuelto: .

Autorizar a don ' Antonio Pérez Orte
ga, domiciliado en Bullas,y insta
lar un ramal de Jímeá trifásica a 4.500 
voltios, de 100 metros de longitud y 
20 KVA. de capacidad, así como para 
Ja instalación de un transformador re
ductor de 20 K V A. en su molino ma- 
quilero en Bullas.* Enlaza e\ ramal con 
la línea general de «Eléctrica del Segu- 
rfe, S. A.». Esta autorización a® otorga

de acuerdo con las condiciones genera
les fijadas en la norma undécima ¿e ia 
Orden ministerial de 12 de septiembrd 
de 1939, y con las especiales siguientes :

1.a El plazo de puesta en marcha será 
de un mes, cornado a partir de la fecha 
de publicación de esta resolución on el 
BOLETIN  O F IC IA L  D EL ESTADO.

2.a La Delegación, de Industria de 
Murcia comprobará si en el detalle del 
proyecto presentado se cumplen las con
diciones fijadas en los Reglamentos es
peciales que rigen el servicia do electri
cidad, efectuando, una vez construida ia 
línéa e instalado el transformador, las 
comprobaciones, necesarias por lo que 
afecta a la9 circunstancias expuestas, y 
con .relación a la seguridad pública; en 
la form a' señalada en las disposiciones 
vigentes. , <

3.a Una vez terminadas las instala
ciones a que la presente autorización se 
refiere y con anterioridad a su utiliza
ción, queda’ obligado e\ peticionario a 
solicitar de; esta Dirección General la 
prestación del suministro de energía, 
quién autorizará éste o lo aplazará, de 
acuerdo con la? disponibilidades del mo
mento.  ̂ \

Dios guarde a V. S muchos años. '
Madrid, 11; de diciembre de 1946.— El 

Director gañeral, Antonio Robert.

Sr. /Ingeniero Jefe de la Delegación de 
Industria de Murcia. . *

*

-Cumplidos los trámites reglamentarios 
en el expediente promovido por don Cres
cendo Vaiverde, de Chozas de Canales, 
solicitando electrificar su taller de he
rrería, •

Esta Dirección General,' de acuerdo con 
la propuesta de la Sección correspon
diente, ha resuelto:

Autorizar a don Crescencio Vaiverde 
para electrificar sú taller dé herrería, en 
Chozan de Canales, mediante el tendi- 
dp' de un ramal de línea trifásica a 
15.00Ó voltio^, de 50 metros de capaci
dad, así como para instalar un transfor
mador reductor *de 20 KVA. é<n dicho ta
ller. Tomará la energía de la caseta de 
transformación dé «Eléctrica Castellana, 
Sociedad Anónima». Esta autorización se 
otoi^a de acuerdo *cón las condiciones 
generales fijadas en la norma undécima 

da Orden ministerial dé 12 de sep
tiembre fie 1930. y cop las especiales, si
guientes: v

t.a El plazo de puesta en marcha se
rá de un me9, contado a partir de la fe
cha de publicación d̂  €Sta resolución en 
el B O LE TIN  O F IC IA L  D EL ESTADO .

2A La. D e j a c i ó n  de Industria de 
Toledo comprobará si en el detalle del 
proyecto presentado pbf don  ̂ Crescencio 
Vaiverde se cumplen las,condiciones fi ja
ldas en los Reglamentos . especiales, que 
rigen" ©1 servicio de electricidad, efectuan
do, una vez tendido el ramal e instalado 
el transformador, - las comprobaciones ne
cesarias por lo que afecta a las circuns
tancias expuestas y con relación á fa 
seguridad pública, én la forma ^eñalada 
én Ía& disposiciones vi¿bntes. j

3.a Una vpz terminadas las instalacio
nes a que la presente autorización se re- 
fieré y con'anterioridad a sú utilización,; 
queda obligado el peticionario a solicitar 
de e$ta Dilección General la prestación

‘ / t  ' . *
/  f  ■

del suministro de energía eléctrica, quien 
autorizará éste o lo aplazaVá, de acuerdo-1 
con las dispon biüdade^ d.el moniento. 

Dios guarde a V. S. muchos años, 
‘Madrid; 11 de diciembre de 1046.—£1 

Director general, Antonio Robert.

Sr. Ingeniero Jefe de la Delegación de 
Industria de, Toledo.

Cumplidos los trámites reglamentarios 
en el expediente promovido por don An
tonio Ontalva, don Víctor Garrido y don 
Rafael Bernardo Salcedo, solicitando ten
der una lín^a eléctrica para alumbrado 
de las viviendas situadas en las fincas 
de los solicitantes, x ■ .

Esta Direccióp General, de acuerdo ccn 
la propuesta de la Sección correspondien
te, ha, resuelto: ’

Autorizar a los solicitantes el temdido de 
una línea de 2.850 metros a 10 KVA. que,< 
partiendo del transformador de don Vi
cente Vidai de Frías,, enclavado en su 
finca «Jineta de Liétor», término muni
cipal de Liétor, termine en el transfor. 
mador reductor de 10 KVA. que se ins
talará en los terrenos de la finca de don 
Víctor Garrido, y de este transformador 
continuará la línea hasta la caseta co
mún dá don Antonio Ontalva y don Ra
fael Bernardo* en la que se instalará 
otro transformador de 10 KVA. Esta atu 
toriza^ión se otorga de acuérdo cotn las 
condiciones generales fijadas en la nor
ma undécima de la Orden ministerial de 
12 de septiembre de 1939, y con Jas es
peciales siguientes:

i .a El plazô  ¿e puesta en marcha se
rá de un mes, contado a partir de la fe
cha de publicación de esta resolución en 
el BOLETIN  O F IC IA L  DEL ESTADO, 

v 2.a La Delegación de Industria de Al
bacete comprobará si en el detgfte del 
proyecto presentado se cumplen lás con
diciones fijadas en los Reglamentos es
peciales que rigen el servicio de electri
cidad, efectuando, una vez tendida la lí
nea, las corhprobaciones necesarias por lo 
qpé afecta a l a s  circunstancias expues
tas y con relación a la seguridad públi
ca, en Ja forma señalada en las disposicio
nes vigentes.

3.a Una vez terminadas las instalacio
nes a que la presente autorización se re
fiere, y con. anterioridad a su utilización, 
quedan obligados los peticionarios a soli
citar de esra Dirección General la pres. 
tación : del suministró de; energía eléctri
ca, qúien autorizará éste o lo aplazará, 
d̂$ acuerdo con las disponibilidades d« 
momento.

Dios guarde a V. S. muchos años. 
r Madrid, 11 de diciembre de 1946.—El 
Director general, Antonio Robert*

Sr, Ingeniero Jefe de la Delegación de 
,, Industria de'Albacete.

Cumplidos los trámites reglam en tarios 
en el expediente promovido por Sociedad 
Hidroeléctrica del Chorro, domiciliada en 
Almería,* Solicitando tender, un ramal éP 
línea trifásica re instalar un transforma
dor reductor en el paraje conocido por 
«Tres Aljibes», ' ,

Ésta Dirección General, de acuerdo con* 
la propuesta de la S e c c i ó n  correspondien
te, ha\ resuelto J 

Autórizar a la Sociedad Hidroeléctri
ca ‘ d e r ’pho-rrd, S. A., de Almería, pa-
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ra tender' un ramal de línea trifásica a 
c 25.óoo voltios, de 165 metros y 30 KVA. 

de capacidad de. transporte, así como pa
ra instalar ah transformador reductor de 
30 KVA. en el paraje conocido por «Tres 
Aljibes», en el Campo de Dalias. Toma, 
rá la energía en ei poste número 782 de 
la lúnea Santafé a Balahegra, de la Em
presa solicitante. Esta autorización’ se 
otorga de acuerdo con las condiciones ge
nerales fijadas en la norma undécima de 
lá« Ordon ministerial de 12 de sepfiem- 

, bre de 1939, y cón las especiales' sL 
guien tes :

1.a El plazo d° puesta en marcha se
rá de un mes, contado a partir de la fe
cha de publicación de esta resolución e<n

. el BOLETIN O FICIAL DEL ESTADO.
2.a La Delegación de Industria de Al

mería comprobará si en el proyecto pre
sentado se cumplen las condiciones fija
das en los Reglamentos especiales qué 
rigen el servicio de electricidad, efectuan
do, una vez tendido el ramal e instalado 
el transformador, comprobaciones ne
cesarias por lo que afecta a las circuns-

' tandas expuestas y con relación a la se
gundad públicñ. en la forma señalada 
en las disposiciones vigentes.

3:a Úna vez terminadas las instalacio- 
ines a que ía presente autorización se re
fiero, y con anterioridad a su utilización, 
queda obligada la Entidad peticionaria a 
solicitar de esta . Dirección General- • la 
prestación del suministro de energía eléé- 
.trica, quien autorizará éste o Iq aplazará, 
de acuerdo 'con las disponibilidades del 

• momento. 
Dios guarde a V ’ S. muchos años.

,v- Madrid, ix de diciembre de 1946*—El 
Director general, Antonio Robert.

$r. Ingeniero Jefe de la Delegación de
Industria de Almería.

 

Cumplidos los trámites reglamentarios 
en el expediente promovido por don Juan 
José Martínez Albero, solicitando tender 
un ramal de líne» trifásica e instalar un 
transformador reductor en su finca «La 
Perita»,

psta Dirección General, de acuerdo con 
la propuesta de la Sección cqrrespondien- 
te, ha resuelto:

Autorizar a7 don Junq José. Martínez 
Albero, domiciliado en Fuente Alamo, pa- 
ra tender un ramal de línea Jrifásica a 
4.500 voltios, de 139 metros longitud 
y cinco KVÁ-, en su finca «La Perita», 
sita en la Diputación de Las Palas. El 
ramal tendrá su origen en la linea ge
neral de «Eléctrica ¿el Segura, - S. A.», 
que pasa por/ los ferrónos de la finca. 
Esta autorización se otorga de acuerdo 
con las condiciones generales • fijadas *n 
la norma undécima de la Orden ministe
rial de 12 de septiembre de 1939, vlcorf 

; las especiales siguientes : ^
1,® £ 1  plazo de puesta en marcha será 

de un mes, contado a partir de la fecha 
de publicación de esta resolución en el 
BOLETIN O FICIAL D EL ESTADO.

*2.a La Delegación- de Industria de 
' Murcia. comprobará si’ en el detalle del 
proyecto nreséntado se cumplen las con* 
diciomes fijadas en los Reglamentos es
peciales que rigen el servicio df electri
cidad, efectuando, una vez tendida la lí

nea e instalado el transformador, las 
comprobaciones necesarias, por lo que 
afecta >a las circunstancias expuestas y 

'con relación a la seguridad pública, en 
la forma señalada en las disposiciones 
vigentes.

3.a Una vez terminadas las instalacio
nes a que la presente autorización se.re
fiere y con* anterioridad a su utilización, 
queda obl\gado el peticionario a solicitar 
de ésta Dirección General la prestación 
del suministro de energía eléctrica, quien 
autorizará'éste o lo aplazará, de acuerdo 
con las disponibilidades del momento.

Dios guarde a V. S. muchos*años.
.Madrid, de diciembre de 1946'.—El 

Director general, Antonio Robert.

Sr. Ingeniero Jefe de la Delegación de
Industria de Murcia. .

Cumplidos los trámites reglamentarias 
Jen el expediente promovido por Hijos de 
Andrés Sánchez y Sánchez, domiciliados 
en Mesía (Ordenes-La Ceruña), solici
tando instalar una central hidroeléctrica 
en el río Samo,

Esta Dirección General, de acuerdo con 
1a Sección correspondiente, ha resuelto:

Autorizar a. Hijos de Andrés Sánchez 
‘Sánchez, domiciliados en Mesía (Ordenes- 
La Goruña), para instalar una central 
hidroeléctrica en el rio Samo, término 
municipal de Ordenes, compuesta de una 
turbina de 12 H. P. de eje horizontal 

^Francis) y alternador de’ 10 KVA. 
220/127, transformador elevador de 10 
KVA. 220/3.000 V. y los cuadros com. 

.pleitos de control, regulación, etc. de las 
características proyectadas. Asimismo se 
autorizan tres líneas trifásicas a 3.000 V. 
desde Va central de Pichá y Couto; otra 
a los poblados de Feas, Juanceda, La Ve- 
11a y Mata, y la tercera a Outerio y Casti- 
ñeira, de ella saldrán dos * derivaciones, 
una a Astray y Vilar y otra para Ariosa. 
La longitud y capacidad total de las líneas 
serán de 12.250 metros y 13 KVA. En los 
lugares .indicados se instalarán cuatro 
transformadores de. 15 KVA., cifico de 
1 KVA. y uno de 2. KVA., y las redes 
de baja correspondientes.

Esta autorización se otorga de acuer
do con las condiciones genei ales ' fijadas 
en la norma undécima de la Orden mi

nisterial de 12 de septiembre de 1939» y 
con las • especiales siguientes :

1.a Ei plazo de puesta en marcha se
rá de doce mesés, contados a partir de la 
fecha de publicación de esta resolución 
en el BOLETIN O FICIAL' D EL ES
TADO. '

2.a La Delegación de Industria de La 
Coruña; comprobará, si en el detalle del 
proyecto presentado se cumplen las con
diciones fijadas en los Reglamentos es
peciales que rigen el servicio de electrici
dad, efectuando, una v*ez instalada la 
central hidroeléctrica, las comprobaciones 
necesarias por lo que afecta a las circuns
tancias expuestas,y con relación a la se
guridad- pública, en la forma señalada en 
las dispósicibnes vigentes.

Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid, 11 dicierñbre de 1946.—El 

Director general, Antonio Robert.

Sr. Ingeniero Jefe dê  la Delegación de
Industria de La Coruña.

MINISTERIO 
D E  EDUCACION NACIONAL 

Subsecretaría
Concediendo tres meses de licencia por 

asuntos propios, sin sueldo alguno, al  
Portero de los Ministerios Civiles, con 
destino en la Universidad de Granada, 
Nicolás Robles Garvi.
Vista la instancia suscrita por el Por- 

f tero de los Ministerios Civiles Nicolás 
Robles Garvi, c o í\  destino en la. Univer
sidad de Granada, en solicitqd de licencia 
por apuntos propios,

Esta Subsecretaría, de conformidad 
con lo prevenido en los artículos 31 y 
23 del Reglamento de 7 de septiembre 
de 1918, ha tenido a bien conceder al in
teresado, tres meses de licencia por asun
tos propios, sin sueldo alguno.

Lo digo a V. S. para su conocimien
to y demás efectos.

Dios guarde a V. S. muchos años. 
Madrid, 27 de diciembre de 1946.—El 

Subsecretario, Jesús Rubio

Sr. Jefe de la Sección Central de este 
Departamento. 

MINISTERIO DE OBRAS 
PUBLICAS

Dirección General de Puertos y  
Señales Marítimas

Rectificando- el anuncio de nueva subas
ta de la concesión otorgada a don Luis 
Figueras y Silvela por Real Decreto 
de 21 de m arzo de 1879, transferida 
por Real Orden de 1 7 de diciembre de 
1879 a la «Compañía del Puerto de 
Aguilas» y decretada su caducidad por 
Orden ministerial de 2 d e  febrero de 
1942.
Habiéndose padecido un error en la 

fecha señalada para la celebración, de 
la nueva subasta de la concesión otor
gada a don Luis' Figueras y Silvela, pór 
Real Decreto de 21 de marzo de 1879, 
transferida por Real Orden1 de 17 de di
ciembre de 1879' a la. «Com pañía del 
Puerto de Aguilas», y decretada, su ca
ducidad por Ordpn ministerial d e , 2 de 
febrero de 1942 ; cuyo anuncio apareció 
publicado en el BOLETIN O FICIAL 
D EL ESTADO, correspondiente al día 3 
de diciembre de 1946, número 337, pá
gina 8568, entiénda&e rectificada dicha 
fecha por la del día 22 del corriente mes 
de enero.

Madrid, 7  de enero de 1947.—El Di
rector general, M. Mcnéndez Boneta.

Dirección General de Obras 
Hidráulicas

Adjudicando definitivamente la subasta 
de la s  obras de Defensa contra las 
avenidas del río «Ojos de Moya», en 
Landete (Cuenca), a don Antonio Gon
zález Guadalajara.

Este Ministerio ha resuelto adjudicar 
definitivamente la subasta de las obras 
de < Defensa contra las avenidas del río 
«Ojos de Moya», en Laúdete (Cuenca), 
a don Antonio / González ; Guadalajara, 
que se com prom éte ejecutarlas por la
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cantidad de trescientas mil pesetas, 
s.endü el presupuesto de contrata de 
trescientas sesenta y tres mi) cuatrocn-n-. 
tas setenta y seis pesetas con setenta y 
un céntimas, y con arreglo a las condi
ciones establecidas en los pliegos que' ri
gen para esta contrata.

De orden comunicada por el señor 
«Ministro lo digo a V. S. par^ su conoci
miento y efectos, con requsión. de un 

. ejemplar dei pliego de condiciones parti
culares v económicas.

Dios guarde a V. S, muchos años.
Madrid, 2\ íde diciembre de 1 9 4 6 1 — E l  

Director general, Francisco García de 
•Sola.
Señor Ordenador Central de Pagos.

Dirección General de Caminos 
sección de Construcción y Explota

ción.—Créditos, Contabilidad 
y Subastas)

Anunciando subastas de las obras que se 
relacionan.

Hasta las trece horas del día primero 
<ie febrero próximo se admitirán en la 
Sección de Construcción y Explotación 
d e l. Ministerio de Obras Públicas y en 
las Jefaturas de Obras Públicas de las 
provincias a que corresponde- cada obra, 
«  horas hábiles de oficina, proposicio-.

. nes para optar a la subasta de las que 
.figuran en la relación que se acompaña, 
con sus respectivos presupuestos de 

. contrata, debiendo quedar-terminadas en 
, los plazos que respectivamente se in

dican, a contar . de la ' fecha, del co
mienzo' de cada una, y siendo la fian
za provisional-* ia que figura para ca
da obra en la casilla, correspondiente. 

•  Tanto en la fianza definitiva como 
en la provisional, si fueran en efec
tos, deberá ser presentada (pór los con- 

' tracistas la póliza de adquisición de los 
valores, suscrita por Agente de Cambio 
y Bolsa.-

La subasta se verificará -en la Direc
ción General de Cam inos, situada en 
el Ministerio de Obras Pública^, el día 
ocho de febrero, a la s kopee horas 

(Los proyectos y pliegos de condicio
nes estárán de manifiesto en el Minis- 

' terio de Obras Públicas y en las Je fa 
turas de Obras Públicas ¿e  las provin
cias respectivas, en los días $  horas há
biles de, oficina.

Las proposiciones se presentarán en 
pliegos cerrados, en papel sallado de la 
clase sexta (4,^0 pesetas) o en papel 
común con igual póliza, adaptándose al 
adjunto modelo, debiendo acompañarse 
a cada pliego el documento, que acredi
te hgber realizado el depósito del modo 
cjue previene la Ley de 17 de octubre 
de 1940. Igualmente presentará, si fue
se contratista eri ejercicio, documenta
ción acreditativa de estar al corriente 

» en el pago de la contribución industrial 
V dé los seguros sociales. (E,n caso con* 
trario,:'acom paña!á d ^ 31*30^  jurada 
de, no haber ejercido la profesión o es
tar dado de baja en ella, desechándose 
sin ulterior trámite las «proposiciones 
que no cumplan estos requisitos.

En el- acto de l? subasta, y, antes de\ 
empezarse- la" apertura de pliégos. pue
de presentarse carta de ^cesión . firmada 
por el cédente y cesionario y reintegra
da con póliza de 1.50 psetas, ;áfesedhán-

dose caso de no reunir ambos requisi
tos. '
/ El adjudicatario viene obligado ai 

cumplimiento de los artículos *23 . y si
guientes del Libro primera' de la Ley 
de Contrato de Trabajo de 11  de no
viembre /de 1944.

Las Empresas, Compañías o Socie
dades proponen Ir:9 están * obiigetdas al 
cumplimiento del Real Decreto de 24 de 
diciembre de 192b (dGaceta» del día su 
guíente) y disposu iones posteriores, pre
sentando las certificaciones con ia firm a’ 
debidamente legalizada.

R E L A C I O N  Q U E  S E  CI T A

PROVINCIA

 
denominación de la  obra

PRESUPUESTO 
DE CONTRATA

Pesetas

 
PLAZO DE 
EJECUCION

Meses 

DEPOSITO 
PROVISIONAL

Pesetas

Albacete .....

Lérida ........

Oviedo .......

Segovia .....

VaHadolid

C. C. de Albacete a Aguilas, por 
Cara vaca (an tes Y este a Ayna, 
,por Molín-coo), tiozo 5.° ......

C. L. de ,Seute:adti a Capdella,
ti'ozo iy ........................ .v ......*

C. L. d.e Vega de Ribadeo a 
Ouviano. Sección .de San Mar. 
tfn de Osoos »  Pesoz, trozo 2.® 
(De San Pedro de* Agüeirá *a
Pesoz > ...................... ...........

Aqipíiación d e l a  carretera de 
acceso al Cuartel de Artillóla. 

Variacmn del C. N de Adanero 
a Gijón. entre los puntos kilo  

" ' métrico^ 155 a 156,900 con va. 
ríante §n el paso del rio Eres, 
ma entre las cercanías de Al- 

. cazarén........................... ....... .

Total ..............

3.771.519,63

2.347.418,77

3.171.264.03

974.111,94

. 702.957,57 

10.967.271,94

/

26

22

*  24 

18

l

14

61.572.80

40.211,30*

52.569.00

- 19.482,25 

*  '

14.059,16

%

Modelo de proposición 

Don ..........  vecino de ....... provincia*
de ....... , según cédula personal núme
ro ....... . con domicilio en  provin
cia de ....... calle de .......  núm. ......,
enterado del anuncio publicado en el . 
B O LETIN  p F IG IA iL  D E L  ESTAD O ,
con fecha .......  de ...... último, y de las
condiciones y requisitos que se exigen 
pará la adjudicación en pública subas
ta de las obras de ...... .', provincia'*dé ..*.
se comprometí a tomar a su ‘c a rg o 'la  
ejecución de; las mismas, con. estricta 
sujeción a les expresados requisitos y
condiciones, por la - cantidad de .......
(aquí la proposición que se haga, ad
mitiendo o mejorando lisa v llanamente 
el tipo fijado; pero advirtiendo que se

rá desechada toda proposición en que' 
no se exprese deteraxnadarrjente la can
tidad en pesetas y céntimos, escrita en 
letra, por la que se compromete el pro
ponente a la ejecución de las obras, agí 
como toda aquélla en que se añada al
guna cláusulii).

Asimismo se compromete a realizar 
por escrito con los'trabajadores que han 
de ocuparse de las obras, el contrato de 
trabajo en la forma y plazos que deter
minan ios artículos 2t y siguientes del 
Libro primero dê  la •< Ley de Contrato 
de Trabajo de 11 de noviembre de 1944.

(Fecha y firma del proponente.)

Madrid, 4 de enero de 1947.—El Di
rector general, A. S'. del Río.

MINISTERIO DE TRABAJO 
Dirección General de Previsión 

Tribunal de oposiciones a  plazas de ins
pectores servicios sanitarios del 
Seguro Obligatorio de Enfermedad

Anuncio s o b r e  acuerdos adaptados por el 
citado Tribunal.
Constituido este T rU ih al en di día de 

la fecha, enpv otros acuerdos adoptó-los, 
siguientes: . , # . ‘ a

1.° Aprobar la relación de opositoras 
admitidos por tener la documentación 
completa y. asimismo, lá relación dq los 
de documentación ' defectuosa ,ov’ incom
pleta.

2.° La relación de los' opositores ad
mitidos, y la; de los que jes falta docu
mentación,.» quienes se'concede, un pla
nto pára completarla ha*sta el día. 29 de

enero^bn curso, estarán expuestas en ¿  
tablón ^le ^nuncios del Ministerio de Tra. 
bajo, San Bernárdo, 62, y en el Institu
to Nacioha- de Previsión, calle de. 5a- ’ 
gasta, mimbro 6.

3.0 El reconocimiepto médico de lo® 
opositoros admitidos se efectuará en la 
Clínica ’ de Trabajo, avenida de ^Reina 
Victoria, número 21, a partir dé] día 
23 de enero en curso, a las nueve de Ia 
mañana. * 1 •

4:® Las oposiciones darán comienzo ' 
él próximo día 27 dél mes actual,' a jas 
cinco y media de la tarde, en la Facul
tad de Medicina. .

. 'Lo que se hace público para conoci
miento genera’ y en especial de los se
ñores .opositores. • •

Mádrki, 4 de enero de , 1947,-^Ei Se
cretario^ Daniel* P. Sáenz, de Miera.


